
Agencia llacional de Tránsito

RESOLUCIÓN Nro. OO1-DIR-2026-ANT

EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y
CONTROL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD

VIAL

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 52 Constitución de la República del Ecuador, manda: "Las personas
tienen derecho a disponer de bienes y servicios de óptima calidad y a elegirlos
con libertad, así como a una información preciso y no enp¡añosa sobre su
contenido y características. (... )"

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador; manda: "Ias
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad esÍatal
ejercerán solamenle las competencias y facultades que les sean atribuidas en la
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el
cumplimiento de sus Jines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos
reconocidos en la Constitución. "'.

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, ma¡da: "La
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por
los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,
descentralización, coordinación, participación, planificación, transpqrencia y
evaluación. "i

Que, el aficulo 1 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad
Vial, dispone: "La presenfe Ley tiene por objeto la organización, planiJicación,

.fomenlo, regulación, modernización y control del Transporte Terrestre, Tránsilo
y Seguridad Vial, con el fin de proteger a las personas y bienes que se trasladan
de un lugar a otro por la red vial del territorio ecuatoridno, y a las personas y
lugares expuestos a las contingencias de dicho desplazamienlo, contribuyendo
al desarrollo socio-económico del país en aras de lograr el bienestar general de
los ciudadanos. ";

Que, el articulo 3 de la Ley Orgránica de Transporte Terrestre, Trifursito y Seguridad
Vial, dispone: "El Estado garantizard que la prestación del servicio de
transporle público se ajuste a los principios de seglridad, eJiciencia,
responsabilidad, universalidad, accesibilidad, contin idad y calidad, con tarifas
socialmente juslas. "ü
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Que, el numeral 25 del a¡ticulo 66 de la Constitución de la República del Ecuador
manda: "Todas las personas gozarán del derecho a acceder a bienes y servicios
públicos y privados de calidad, con eficiencia, eficacio y buen trato. así como a
recibir información adecuada y veraz sobre su contenido y cdracteríslicas. ";
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Que, el artículo 16 de la Ley Orgrinica de Transporte Terrestre, Tr¿insito y Seguridad
Vial, dispone: "La Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial es el ente encorgado de la regulación y
planifcación del transporte terreslre, tránsito y seguridad vial en el territorio
nacional, dento del ámbito de sus compelencias, con sujeción a las políticas
emanadas del Ministerio del sector (...) La Agencia Nacional de Regulación y
Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial es una entidad
autónoma de derecho público, con personería jurídica, jurísdicción nacional,
presupuesto, patlimon¡o y régimen administrativo y financiero propios. ":

Que, el afículo 20, numeral l0) de la Ley Orgrínica de Transporte Terrestre, Tná.nsito y
Seguridad Vial, establece como una de las funciones y atribuciones del
Directorio de la Agencia Nacional de Tr¿ínsito la de "Fijar los valores de los
derechos de los títulos habilitantes y demás documentos valorados, en el ámbito
de su competencia. " ;

Que, el numeral 16 del artículo 20, de la Ley Orgiinica de Transporte Terrestre Tr¿insito
y Seguridad Vial, señalan como fi.rnciones y atribuciones del Directorio de la
Agencia Nacional de Tr¿ínsito: " 16.- Expedir los reglamentos necesarios para el
cumplimiento de sus Jines y objetivos"; Que, el artículo 2l de Ley Orgánica tle
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial dispone: "El Directorio emitirá
sus pronunciamientos mediante resoluciones motivadas, las mismas que serán
publicadas en el Registro Oficial. " :

Que, el numeral 19) del artículo 29 de la Ley Orgrínica de Transpofe Terrestre,
Tránsito y Seguridad Vial, determina'. "Recaudar, administrar y controlar los
recursos económicos y patrimoniales de la Institución. " ;

Que, el artículo 30 de la Ley Orgrinica de Transporte Terrestre, Tr¿insito y Seguridad
Vial, sobre los recursos y el patrimonio de la Agencia Nacional de Tránsito,
dispone en sus letras b), c), e) y, j): "b) Los provenientes de los derechos por el
otorgamiento de licencias, motriculas, placas y títulos habilitantes para la
operación de servicios de transporte. tránsito y seguridad vial dentro del ámbi
nacíonal, que no incluyan las jurisdicciones regionales, metropolitanas
municipales que asuman las compelencids respectivas", c) "Las recaudaciones
provenientes de la emisión de permisos, títulos de propiedad, especies, regalías
y ufilidades de empresas de economía mixta que la Agencia Nacional de
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Que, en el numeral 4 del artículo 29, de la Ley Orgrínica de Transporte Terrestre,
Tr¿insito y Seguridad Vial, determina como una de las funciones y atribuciones
del Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Tr¿insito la de: " Elaborar las
regulaciones y normas técnicas para la aplicación de la presente Ley y su
Reglamento y someterlos a la aprobación del Direc¡orio de la Agencia Nacional
de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. ":
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Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial
conslituya y demás valores relacionados con el tránsito y el transporte
terrestre.: e) Los recursos provenientes de los servicios que preste directamente,
a lrdvés de terceros o mediante asociación, de las actividades de supervisión y
otros provenienfes de la autogestíón; y j) Los intereses, beneJicios y
rendimienlos resultanles de la gestión de sus propios fondos. ";

Que, el artículo 4 de la Ley Orgrfurica de Defensa del Consumidor dispone que "Son

derechos fundamenfales del consumidor, a más de los establecidos en la
Conslitución Política de ta República, tratados o convenios internacionales,

legislación interna, principios generales del derecho y costumbre mercantil, los

siguientes: (...) 2. Derecho a que proveedores públicos y privados oferten bienes

y servicios competitivos de óptima calidad, y a elegirlos con libertad. (...). 4.

Derecho a la información adecuada, veraz, clara, oportuna y completa sobre los

bienes y servicios ofrecidos en el mercado, así como sus precios, característicds,

calidad, condiciones de contratación y demás aspectos relevantes de los

mismos, incluyendo los riesgos que pudieren presenlar. 5. Derecho a un trato
tronsparente, equitativo y no discriminatorio o abusivo por parte de los

proveedores de bienes o servicios, especialmente en lo referido a las

condiciones óptimas de calidad, cantidad, precio' peso y medida. (...)":

Que, el artículo 74, numeral 15 del Código Orgrinico de Planificación y Finanzas

Públicas, establece como uno de los deberes y atribuciones del ente rector del

sistema Nacional de Finanzas Públicas (Ministerio de Economía y Finanzas) es

" Dictaminar en forma previa, obligatoria y vinculante sobre todo proyecto de

ley, decreto, acuerdo, resolución, o cualquier otro insffumento legal o
administrativo que tenga impacto en los recursos públicos o que genere

obligaciones no contempladas en los presupuestos del Sector Público no

Financiero, exceptuando a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Las

Leyes a las que hace referencia este numeral serán únicamente las q
provengan de la inicialiva del Ejecutivo en cuyo caso el dictamen previo le

lugar anles del envío del proyecto de ley a la Asamblea Nacional.

Que, el artículo 16 del Reglamento General para la Aplicación de la Ley orgá.rrica de

Transporte Terrestre, Tr¿lnsito y Seguridad Vial, en el numeral l0 dispone

"Recáudar los dineros por derechos de los contratos de operación, permisos de

operación, qutorizociones de operación, y uso de rutas y frecuencias y otros

ionceptos que deba percibir la Agencia Nacional de Tránsito, en el ámbito de su

competencia. " ;

Que, e[ artículo 20 del Reglamento General para la Aplicación de la Ley orgrinica de

Transpofe Terrestre, Tnínsito y Seguridad Vial, en el numeral 3, dispone

"Recáudar los dineros que le corresponda percibir a la Agencia Nacional de

Tránsito en el ámbito de su competencia')r !,/f
/
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Que, el artículo 390 del Reglamento General para la Aplicación de la Ley Orgrínica de
Transporte Terrestre, Trii¡sito y Seguridad Vial, dispone que le compete al
Director Ejecutivo, entre otras, "8. Recaudar los valores por concepto de tasas
de semicios odministrativos. " :

Que, el artículo 1 del Acuerdo Ministerial No.0204, emitido por el Ministerio de
Finanzas, publicado en e[ Registro Oficial No. 548 de 21 de julio de 2015
señala: "Para el coso en que las instituciones que conforman el Presupuesto
General del Estado requieran la creación o modificación de lasas, por la venta
de bienes y prestación de servicios que brinden, conforme la facuhad prevista en
el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas y su Reglamento
Generql, deberán remitir al Ministerio de Finanzas el respectivo proyecto de
acÍo adminislrotivo (Acuerdo, Resolución, etc.) así como, el correspondiente
informe técnico que deberá contener: análisis de costos, demanda de servicios.
políticas públicas, comparación con estándares ínternacionales, e impactos
presupuestarios, entre otros, del cual se desprenda la necesidad de lq creación o
modificación de la taso. ";

Que, el artículo 2 del Acuerdo Ministerial No. 0204, dispone: ', El Ministerio de
Finanzas, sobre la base de la cifada información, procederó al análisis técnico
legal del proyecto de reforma legal que establece y/o motlificará las tasas
expidiendo para el efecto el correspondienÍe dictamen",.

Que, el artículo 3 del Acuerdo Ministerial No. 0204, dispone: "Con el pronunciamiento
favorable del Ministerio de Finanzas, la entidad procederá a emitir lo
disposición legal que autoriza la aplicación del nuevo tarifario para el cobro
por la venta de bienes y prestación de servicios. "

Qus Acuerdo Ministerial Nro. MDT- 2020 -0ll de 06 de mayo de 2020 - NORMA
TÉCNICA PARA LA MEJoRA CoNTINUA E INNovACIÓÑ oB
PROCESOS Y SERVICIOS "f...) Art.-3 De las deJiniciones. _ para
aplicación de la presente norma récnica, se tomqrán en cuento los siguienres
términos técnicos: (...) u) Recursos. - Constituyen los bienes tdngibles e
intangibles y los meconismos que son consumidos durante lo presración de un
servicio y/o ejecución de un proceso. Los recursos pueden ser; tecnología,
infroestructuro, equipamiento y materiales, financieros e información: v)
Responsable del proceso. - Es el encargado de asumir la responsabilí¡lod orar y
transversal de un proceso, con el propósito de brindar productos y/o servici;s
de colidad a sus segmentos de usuarios. Además, tiene la responsabilidad de
implementar los proyectos de mejora y demás acciones requeridcts, conforme a
la guía metodológica establecida por el Minisferio del Trabajo, para la
aplicación de la presenfe norma técnica; w) Servicio.- Es el resultatlo de la
ejecución de uno o vorios procesos que enlregdn valor en términos de bienes
tangibles e/o intangibles q un segmento de usuarios, garantizando sus derechos
y focilitando el cumplimiento de sus obligaciones definidas en el marco jur
vigenle:(... ) "11
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Que, mediante Resolución Nro. 010-DIR-2023-ANT de 24 de agosto de 2023, el
Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte,
Terrestre, Tr¿insito y Seguridad Vial aprobó el "Cuadro tarifario de servicios
para el año 2023";

Que, mediante Resolución Nro. 025-DIR-2023-ANT de 28 de diciembre de 2023, el
Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte,

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, resolvió "Aprobar y emitir el Cuadro
tarifario de valores de los derechos por los servicios que prestct la Agencia
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terreslre, Tránsito y
Seguridad Vial, que entrard en vigencia a pdrtir del 01 de enero de 2024";

Que, el Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del

Transporte, Terrestre, Tr¿lnsito y Seguridad Vial aprobó la Resolución Nro'
ANT-ANT-2024-0015-R de 11 de abril de 2024 en la cual señala en la
Disposición General Primera.- "En virtud de los previsto en la letro b, numeral

t y 14 det numera 2.1 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por
Procesos de la ANT, el/la Coordinador/a de Regulación del Transporte

Terreslres, Tránsito y Seguridad Vial de la Agencia Nacional de Tránsito

coordinara y articulará el ejercicio de la affibución, según la maleria que se

trate, con las demás unidades adminisüativas de Ia Agencia Nacional de

Regulación y Control del Transporle, Terrestre, Tránsíto y Seguridad Vial: al
efecto podrá emitir disposiciones y/o lineamientos para adoplar las acciones

que fueren necesarias para la elaboración del tarifario, donde constarán los

volores correspondientes a los servicios, derechos de los lítulos habililantes y
demás documentos valorados en el ámbito de las competencias de la ANT ";

Que, mediante Resolución Nro. 019-DIR-2024-ANT de 04 de julio de 2024, el

Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte,

Terrestre, Tr¿ánsito y seguridad Vial aprobó reformar el cuadro tarifario de

servicios.;

Que, mediante Resolución Nro. 022-DIR-2025-ANT de 05 de septiembre de 2025 ' el

Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte,

Terrestre, Tr¿insito y seguridad Vial aprobó reformar el cuadro tarifario de

servicios.i

Que, mediante memorando Nro. ANT- DEPTTTSV-2025-0637-M, de 08 de diciembre

de 2025, la Dirección de Estudios y Proyectos, remite a la Dirección de

Regulación de Transporte, Tr¿ínsito y Seguridad Vial, el borrador de informe No'

056- DEP-CC-PA-2025-ANRCTTTSV, Informe Técnico de necesidad de

actualización, modiñcación y creación de tasas del Tarifario de Servicios de la

Agencia Nacional de Regulación y control del Transporte Terrestre. Trrinsito Y ,
Seguridad Vial para los años 2026V 2027":, t7/
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Que, mediante Oficio Nro. ANT-DRTTTSV-2025-0281-OF. de 16 de noviembre de
2025,la Dirección de Regulación de Transporte Terrestre, Tr¿insito y Seguridad
Vial, pone en conocimiento del Ministerio de Producción, Comercio Exterior,
Inversiones y Pesca, la mafiz de calificación para la definición de la necesidad
de elaboración o no, del anlílisis de impacto regulatorio - AIR el informe de
justificación sobre la excepcionalidad del AIR, fundamentando en los artículos
20 al 22 del Acuerdo NTo.MPCEIP-MPCEIP-2024-0079-A, del proyecto
borrador de resolución "Tarifario de Servicios 2026-2027 " ;

Que, mediante Oficio Nro. MPCEI-DGEC-2025-0194-O, de l7 de diciembre de 2025.
el Director de Gestión Estratégica de la Calidad, indicó lo siguiente: "(...) Este
resuhado se justiJica en las excepcionalidades: "l. Propuesta de regulación
cuya emisión se encuenlre dispuesta de forma expresa en uno normo
supranacional, ley o decreto ejecutivo", del artículo 2l del Acuerdo MpCEIp-
MPCEIP-2021-0079-A de l7 de octubre de 2021.
De la revisión realizada a los documentos de justiJicación del resultado
obtenido, se identiJica que el proyecfo de reforma de la regulación que, ,,Fiia

costos de los trámites de la Agencia de Regulación y Control del Transporte
TerresÍre, Tránsito y Seguridad Vial", se encuentra dispuesta de forma expresa
por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. En este
contexto, se evidencia que la justiJicación se encuenÍra debidamenle sustentada.
Cabe señalar que es responsabilidad exclusiva de la Agencia Nacional tle
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridatt Vial de
determinar adecuadomente si la propuesta normaliva en cuestión se enmarca o
no en alpyna de las excepcionalidades establecidas en el artículo 2l del
Acuerdo MPCEIP-MPCEIP-2024-0079-A, de l7 de octubre de 2024.,':

Que, mediante memorando Nro. ANT-DRTTTSV-2025-0704-M de 22 de diciembre
de 2025 y Oficio Nro. ANT-ANT-2025-0928-OF de 23 de diciembre de 2025,|a
Agencia Nacional de Regulación y Control del Transpofe Terrestre, Tránsito y
Seguridad Vial, realizó la socialización intema y extema respectivamente. del
borrador de Resolución de propuesta cuadro tarifario 2026 - 2027 .

Agencia llacional de Tránsito

por el

Que, mediante oficio N¡o. ANT-ANT-2025-0931-OF de 23 de diciembre de 2025,|a
Agencia Nacional de Regulación y control del rransporte Terrestre, Triínsito y
Seguridad Vial, solicitó al Ministerio de Economía y Finanzas el dictamen pará
emisión del rarifa¡io de Servicios Institucionales de la Agencia Nacionai de
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tr¿insito y Seguridad Vial para el
2026 y 2027.

Que, mediante oficio Nro. MEF-VGF-2025-0902-O el Ministerio de Economía y
Finanzas, emite Dictamen de impacto fiscal para la aprobación del ra¡ifario dé
Servicios Institucionales de la ANT para el 2026 y 2027, en el cual indica
textual: "1//. PRONUNCIAMIENTO: En mérito de lo expuesto, con base en los
inJbrmes técnico y jurídico que se aparejan, al amparo de lo dispuesto
artículo 286 de la Constifución de la República y en el numeral l5 det a
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74 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas: en ejercicio de la
delegación conferida a este Viceministerio a través del Acuerdo Ministerial No.

01048 de 29 de agosto de 2018, el Ministerio de Economía y Finanzds emite

dictamen favorable para la aprobación del tarifario de serticios institucionales
de la Agencia Nacional de Regulación y Contol del Transporle Terrestre,

Tránsito y Seguridad Vial, para los años 2026 y 2027. " ;

Que, mediante memorando Nro. ANT- DEPTTTSV-2025-0680-M, de 3l de diciembre
de 2025, la Dirección de Estudios y Proyectos, remite a la Dirección de

Regulación de Transporte, Tninsito y Seguridad Vial, el borrador de informe No.

056- DEP-CC-PA-2025-ANRCTTTSV, de 23 de diciembre de 2025 que

contiene el Informe Técnico de necesidad de actualización' modificación y

creación de tasas del Tarifario de Servicios de la Agencia Nacional de

Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial para

los años 2026 y 2027 .:

Que,

Que,

Que'

-
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el Informe Técnico Nro. 056- DEP-CC-PA-2025-ANRCTTTSV de 23 de

diciembre de 2025, indica: "h) RECOMENDACIONES: Regular a trqvés del

inslrumento normalivo correspondienle el tarifario de servicios de la Agencia

Nacional de Regulación y Contol del Transporte Terrestre, Tránsilo Seguridad

Vial para los años 2026 y 2027, conforme el aruilisis efectuado en el presente

informe y cuya periodicidod bianual obedece a lo establecido en el Código

Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. (...)"

la Dirección de Regulación de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial
mediante memorando Nro. ANT-DRTTTSV-2025-0721-M, de 31 de diciembre

de 2025, solicitó a la Dirección de Asesoía Jurídica: el criterio jurídico sobre la

admisibilidad y legalidad del "CUADRO TARIFARIO DE SERVICIOS 2026-

2027 " :

la Dirección de Asesoría Jurídica de la Agencia Nacional de Regulación y

Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mediante

memorando Nro. ANT-DAJ-2025-3840-M, de 31 de diciembre de 2025, emitió

el criterio jurídico sobre la admisibilidad y legalidad en el cual indica textual:
"4.- RECOMENDACIÓN: El presente criterio jurídico se emite en

cumplimiento del arlículo 20 de la Resolución No. 019-DIR-2021-ANT,
" lnitructivo para la generación de la normativa en cumplimiento con la
insliÍucionalización de la metodología de meiora regulaloria de la Agencia

Nacional de Regulación y Control del Transporte Terreslre, Tránsito y
Seguridad Vial" por lo que, se recomienda eiecutar el procedimiento

esiablecido en la referida resolución, hasta su conocimienlo y resolución por el

órgano compelente.
Considerando que el proyecto normalivo cuenla con sustento lécnico, así como

la certificación presupueslaria emilida por el ente rector en materiq de finanzas
públicas, se recomienda que el Direclorio de la Agencia Nacional de

Regulación y Control del Transporte Terreslre, Tránsito y Seguridad Vial,
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apruebe el proyecto normativo denominado "EL CUADRO TARIFARIO DE
SERVICIOS 2026-2027" fin de visualizar su expedición mediante resolución
molivada y su correspondiente publicación. "

Que, mediante memorando Nro. ANT-DRTTTSV-2025-0746-M, de 3l diciembre de
2025,la Dirección de Regulación de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad
Vial, remitió los insumos trabajados de la presente normativa a la Coordinación
General de Regulación de Transporte Terrestre, Triínsito y Seguridad Vial;

Que, mediante memorando Nro. ANT-CGRTTTSV-2025-0222-M, de 3l diciembre
de 2025, la Coordinación General de Regulación de Transporte Terrestre
Tránsito y Seguridad Vial, pone en conocimiento del Director Ejecutivo de la
Agencia Nacional de Regulación y Control del Transpofe Terrestre, Triínsito y
Seguridad Vial el proyecto ' CUADRO TARIFARIO DE SERVTCIOS 2026 -
2027", paru que se sirva poner en conocimiento y aprobación del Cuerpo
Colegiado de este Organismo.:

Que, el Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del
Transporte Terrestre, Tr¿ínsito y Seguridad Via[, en cumplimiento de sus
atribuciones y competencias, conoció y aprobó mediante sumilla inserta en el
informe y memorando citados en los considerandos que anteceden; mediante
Oficio Nro. ANT-ANT-2026-0012-OF, de l3 enero de 2026; remitió a los
miembros del Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el proyecto de resolución y los
documentos técnicos yjurídicos que sustentan su elaboración.;

Que, el Presidente del Directorio aprobó el orden del Día propuesto por el Director
Ejecutivo para la Primera Sesión Extraordina¡ia de Directorio de fecha 14 de
enero de 2026, mismo que fue puesto en conocimiento del Directorio de la
Agencia Nacional de Regulación y control de Transporte Terrestres Transito y
Seguridad Vial; y.

En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, al tenor del numeral l6) del artículo
20 de la Ley Orgrínica de Transporte Terrestre, Tnfursito y Seguridad Vial.

RESUELVE

Expedir el siguiente:

CUADRO TARIFARIO DE SERVICIOS 2026-2027

Artículo 1.- Emitir el siguiente cuadro Tarifario de servicios para el ejercicio fiscal
2026y 2027:

TARIFARIO DE SERVICIOS 2026-202

.'
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$68.00
TíTULos

HABILITANTES
EMtsró-N DE LTcENCÍA DE coNDUCIR poR

PRTMERA VEZ NO PROFESIONAL TIPO; AI t3.0 t. t2.0t

$68.00
TiTULoS

HABILITANTES
RENovACIÓN DE LICENCIA DE CONDUCIR

NO PROFESIONAL TIPO: A2 t]0! |2.02

$26,00
TITULOS

HABILITANTES
EMtst-N DE DtipLrcADo DE LICENCIA No

PROFESIONAI TIPO: A-l ¡3.0r.12.03

s68.00
TITT]I-OS

HABILITANTES
EMISION DE LICENCIA DE CONDUCIR POR

PRIMERA VEZ NO PROFESIONAL TIPO: B
.t r3.0 r. r2.04

$68,00
TITULOS

HABILITANTESB.0l .12.05
RENóVÁCIóN DE LICENCIA DE CONDUCIR

NO PROFESIONAL TIPO: B5

$26.00
ifrulos

HABILITAN-IES
PIr¿ISidN OE OUPLICADO DE LICENCIA NO

PROFESIONAI TIPO: B6

$42.00
TITI]I-OS

HABILITANI'ESt3.0t.t2.071

$42.00
TíTULOS

TIABII-ITANTES
ngNov¡cróN or t-tcENCIA DE coNDUclR

NO PROFESIONAL TIPO: Fti l].0t . t2.0lr

$26.00

$r r0,00

I
DE LICENCIA DE CONDUCIR POR

PRIMERA VEZ PROFESIONAL TIPO: Al
EMISI

t0

9 l].0 t. t2.09

13.0r.12.10

TITTJLOS
HABILITANTES

TITULOS
HABILITANTES

$ I 10.00TfruLos
HABILITANTES

RENOVAeiól os ucgNcte DE coNDUCIR
PROFESIONAL TIPO: AlII t3.0 t. t2. t I

$26.00
rírulos

HABILITANTESt3.0t.12.r2
I]MISI N DE DUPLICADO DE LICENCIA

PROFESIONAI TIPO: Alt2

$ I 10.00- Jiiúros
HABILITANTES

EMISION DE LICF]NCIA DE CONDUCIR POR

PRIMERA VEZ PROFESIONAL TIPO: Ct3 t3.0t.t2.t3
TITULOS

HABILI'TANTES
n¡Novnclót DU LICIINCIA Dtl coNDL-rclR

PROFESIONAL TIPO: C13.0 t.l2. r 4t-1

$26.00
Tfrulos

HABILITANTES
r:urrstóN oe oupt-tcADo DE LICENCIA

PROFESIONAL TIPO: Ct5 t3.01.12.15

$ l 10.00TITULOS
HABILITANTES

-pl¡tstóñ oe lrceNctA DE coNDUCIR PoR
PRIMERA VEZ PROFESIONAL TIPO: Clt6 r3.0 r.12. t6

$ I 10.00titulos
HABILITANTESI1.01.12.17

RENOVACI N DE LICENCIA DE CONDUCIR
PROFF.SIONAL TIPO:Clt'l

§26.00
TiTULOS

HABILITANTES
EMISIÓN DE DUPLICADO DE LICENCIA

PROFESIONAL TIPO: Clt3.0t.t2.t8l8

sr 10.00
Tirrrr.os

HABIT,ITANTES
Et\lls I N DE LICENCIA DE CONDUCIR POR

PRIMERA vEZ PRoFESIONAL TIPO: Dt9 13.01 . 12.19

$ l 10.00TITULOS
HABILITANTES

nrñóvÁctdN or LIcENctA DE coNDUclR
PROFESIONAL TIPO: Dt3.0 t . t2.2020

§26.00
Tíiur-os

HABILITANTES
tiMISION DE DUPI,ICADO DE LICENCIA

PROFESIONAI TIPO: D13.01.12.21

$r 10.00TiTULOS
HABILITANTESt3.0 t.12.22

EMISI ñ oe ltcnNcle oe coNDUCIR PoR
PRIMERA VEZ PROFESIONAL TIPO: E22

$l r0.00- Jfrulos
HABILITAN'TES13.01.12.2323

$26.00
rírulos

HABILITANTES
I]MISION DE DUPLICADO DI' LICENCIA

PROFESIONAL TIPO: Et:t 0t. t2.24

$t t0.00- rfrulos
HABILITANTES

I.-MISI N DE LICENCIA DE CONDUCIR POR

PRIMERA vEZ PROFESIONAL TIPO: G25 13.0t.12.25

$1 10.00TíTULos
HABII,ITANTES13.01.12.26

PROT'ESIONALES

Nro. CODIFICACION
DIRf,CCION
ousñ.1 oel
PROCESO

HABILITACION DE LICf,NCI,{S DT
coNDUcctóN

NO PROFESIONALES

00t -DrR-2026-ANT

fl /

NOII'BRE DEL TRAJIIITE
TARIFA

2026 -
2021

11.0t.r2.06

EMEIÓÑ DE LICENCIA DE CONDUCIR POR
PRIMERA vEZ NO PROFESIONAL TIPO: F

EMlsróñ oe oupLICADo DE LtcENclA No
PROFESIONAL TIPO: F

$l r0,00

2t

nuñóvecióñ nE LIcENCtA DE coNDUCtR
PROFESIONAL TIPO: E

RENoVACIÓN DE LICENCIA DE CONDUCIR
PROFESIONAL TIPO: G26

J
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lITULOS
HABILITANTES $26,00
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CERTIFICADO DE ACTUALIZACION DE
CONOCIMIENTOS. LICENCIA PROFESIONAL

TITUI,OS
TTABILITANTES $r5.00

29 r3.0 t.12.29
EMISION DE PERMISO TNTERNACIONAL

PARA CONDUCTOR.ES

,I'ITULOS

TIABILII'ANTI.]S $127.00

30 13.0t. t2.30
CANJE DE I,ICENCIA DE CONDUCIR

EXTRANJERA POR ECUATORIANA (PROCESO
POR CANJE)

TITULOS
HABILITANTES $r 42.00

-'t I

32

t3.0 t.12.31

t3.01.12 32

CANJE DE LICENCIA DE CONDUCIR
EXTRANJERA POR ECUATORIANA (PROCESO

N DE PERMISO DE APRENDIZAJE DE
MANEJO PARA ALUMNOS DE ESCUELAS DE

CAPACITACIÓN DE CoNDUcToRxS
PROFESIONAI-ES

¡]MISI

TITULOS
TIABILITANTES

1'ITULOS
HAB¡LI1'ANTt]S

s 142.00

$2tt.00

I

3.',] r3.0 t. t2.33

EMISION DE PERMISO DE APRENDIZAJE DE
MANEJO PARA ALUMNOS DE ESCUELAS DE

ceplcrteclóN os coNDUcroRES No
PROFESIONALES

1]TUI,OS
HABILITANTT]S $r8.00

t3.0 t.12.34
EMISION DE PERMISO DE CONDI]CC¡
PARA MENOR ADULTO (LICENCIA NO

)

N

PROFESIONAI,

I]TULOS
HABlLll'ANTITS $t t5.00

35 13.0 t.08.0t

DE INFORME DE FACTIBILIDAD
PREvto A LA coNSTITUCTóN JURiDtcA

PARA coMPAñiAs o coopERATrvAS DE
tnelsponre-rutisuco

I]MISI
TITULOS

}IABILITANTES $205.00

t3.01.08.02
CONCESION PERMISO

PERSoNAS JURiDICAS EN LA MoDALIDAD
DE TRANSPoRTE TURiSTICo

DE OPERACION A
]'tTULOS

T.IABILITANI'ES $350.00

37 13.0t.08.03
N DEL PERMISO DE OPERACI

PARA OPERADORAS DE TRANSPORTE
TURÍSTICo

RIJNOVACI N .ll tut_os
IIABII-ITANI}iS $280.00

itt ¡1.01.08.04
DE INCREMENTO DE CUPO AL

PERMISo DE oPERACIÓN PARA
opERADoRAS DE Tne¡lsporl't runis'nco

EMISION
1l IULOS

IIABII,Il'AN'I]]S $120.00

39

I
.10

t3.0 ¡.08.05

13.0t.08.06

SION DE INFORME FAVORABLE PRI]VIO
A I,A REFORMA DE ESTATUTOS PARA

coMPAñiAS o coopERATrvAs DE
rnaNsponre tunísnco

op,IRADoRAS DE TRANSpoRTE 't uRisl tco

T,-MI

HÁBILI'IACION DE V CULO PARA

(POR VEHICULO)

TI'I'UI,OS
TIABILITAN'I1,]S

TIIUI-OS
IIABII,Il'ANTtJS

$205.00

$68.00

{l 13.0 t.08 07 opERADoRAS DE TRANSpoRt E TURisrrco
DES}IÁBII,ITACI DE VEH CUT,O PARA

POR VEHICULO

TIl'ULOS
HABILITANTES $68.00

42 t3.0t.08.08 I]MISI()N DE RESOLUCION DE CAMBIO DE
soclo coN HABTLTTACIóN vEtticulen o¡

TITULOS
IIABILITANTES §6t.úr-

E$IIstóN DE PERIr rsos

TlTULOS HABlLITANTES
TRANSPORTE CONTERCITL

H,lsrLrr.{clóx DE TRANspoRTE
TERRESTRE TURíSTICO

HABtLtrAcróN DE opf,RADoRAs DE
rR.{NSFoRTE TURisr¡co NActoN.{L

HABILITACION DE VEHICTILOS DE
IR{NSPIORTf, TI-IRíSTICO NAClONAI

HABILITACION DE SOCIOS DE
rR{NspoRTE TtrRisrtco NACIoNAI

001-DrR-2026-ANT

13.01. r2.28

LICENCIAS DE CONDUCIR ESPECIALES.
EXTR.{NJERAS

POR CONVENTO)

36

I
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OPERADORAS DE TRANSPORTE TURISTICO

s68.00
TiTt',LOS

HABILITANl'ES13 t3.01.08.09
wusióñúp n¡solucróN og ngclsrno or

TITULARTDAD DE vpHicuLo os
oPtiRADORAS DE Tn rNSpOnTn rUníSr lco

TITULOS
HABILITANTES1.1 13.0 t.08. r 0

EMrs¡-N DE RESoLUaTóN DE cAMBIo DE
socro y DE TITULnntoeo oeL vegicuLo

DE OPERADORAS DE TRANSPORTE
TURísrrco

$282.00
riTULos

HABILITANTES45 t3.0t.08.

-Mrsi-N DE TMoRME DE FAcTIBILIDAD
PREvlo A LA coNSttruclól tuniolc,t

PARA coMpAñiAs y/o coopERATIvAS DE
TRANSPORTE DE CARGA PESADA

s227.00
rÍrulos

HABILITANTES

coNcestót DE PERM ISO DE OPERACION
PARA OPERADORAS DE TRANSPORTE DE

CARGA PESADA
'16 l].0 t.08.12

$27ó.00
TITULOS

HABILITANTES

n¡NóiÁeúñoe pERMIso DE oPERACIóN
PARA OPERADORAS DE TRANSPORTE DE

CARGA PESADA
{7 t:] 0¡.08.1l

$208.00
riruLos

HABII,ITANTES

Fl\4rsaóñ DF- nTFCjRME PREvIo DE
FACTIBILIDAD A LA REFORMA DE

ESTATUTOS PARA OPERADORAS DE
TRANSPORTE TERRESTRX DE CARGA

PES{)A

18 I 1.01.08.11

$r09.00
rilulos

HABIT,ITANTES

EMrsióñúE NCREMENTo DE ctiPo PARA
OPERADORAS DE TRANSPORI'E DE CARGA

PESADA
11.01.08.15

s68.00
TÍTULos

HABILITANTESt3.0 t.08.16
HABILITACIÓN DE VEH

OPERADORAS DE TRANSPORTE DE] CARCA
ICT]LO PALA

PESADA (POR veuicuLo)
50

$68.00
tírulos

HABILITANTESt3.0 t.08. t7
ó-n op veHicut-o pARl

OPERADORAS DE TRANSPORTE DE CAROA
pon vsuicur-o)PESADA (

DESHABII,ITACI
5l

$137.00
MATRICULACIÓN DE TJNIDADES DE CARGA

PARA OPERADORAS DE TRANSPORTE
TERRESTRE DE CARGA PESADA

13.0 r.08.1lt

s68.00
rirulos

HABII-ITANTES
socto coN HABILltectót oe vpnicwo »e

OPERADORAS DE TRANSPORTE DE CARCA
PESADA

ION DI] CAMBIO DEEMISION DE RESOLTJC

53 13.0 t.08.19

$68.00
rirulos

HABII-ITANTES
CAMBIO DE TITULARIDAD DE VEHiCULO DE

OPERADORAS DE TRANSPORTE DE CARGA
PESADA

prntBtóN oe n-Esol-trctFr or n¿crstno oe

54 13.0 t.08.20

$68.00
TiTULos

HABILITANTES

EMrsióñ DE RLSoLUCIóN DE cAMBIo DE
soclo y DE TITULnnloeo oe veuiculo nr
OPERADORAS DE TRANSPORTE DE CARCA

PESADA

55 13.0 r.08.21

H.{BILIT-.TCION DE TRANSPORTE
TERRESTRE Df, CARGA PESADA

ulul¡tlcló¡ oE oPERADoRAS DE
IRANSPORTE TERRESTRE DE CARGA

PESADA NACIONAL

HABILITACIÓN/ DESABILIT.{CION DE
vEHÍcULos Dr rR{NspoRTE TERRESTRT

DE CARGA PESADA NACIONAL

HABILITACION DE SOCIOS DE
TRANSPORTE TERRtrSTRE DE CARGA

PESADA

HABILITAC¡ÓN DE TR{NSPORTf,
coinERclAL MIXTO

HABtLtrAc¡óN DE oPER{DoRAs Dt

001-DlR-2026-ANT

$68.00

,19

rÍrulos
HABILITANTES

Página ll129
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t3.01.08.22
EMISTON DE INFORME DE FACTIBIT,IDAD
PREvto A LA coNsrtruclót ¡uniolcn

PARA OPERADORAS DE TRANSPORTE MIXTO

't-t1'uLos
IIABILITANTES s205,00

57 13.0 t .08.23
CONCESION DE PERMISO DE OPERACION

PARA OPERADORAS DF] TRANSPOR'IE MIXTO
TITULOS

HABILITANTES s338,00

58 t3.0 t.08.24
RENOVACION DE PERMISO DE OPERACION

PARA OPERADORAS DE TRANSPORTE MIXTO
TITULOS

HABILITANTES s,169,00

59 t3.0¡.08.25

EMISION DE INFORME FAVORABLE PR.EVIO
A LA REFORMA DE ESTATUTOS PARA

coMPAñiAS o cooPERATrvAs DE
TRANSPORTE MIXTO

TiTULos
HABILTI'ANTES $164.00

60 r3.0 t.08.2ó
EMISIÓN DE TNCREMENTO DE CUPo PARA

OPERADORAS DE TRANSPORTE MIXTO
TITtII,OS

HABILITANTES $120,00

6l 13.0t.08.27
HABILITACIÓN DE vEHicULo PARA

OPERADORAS DE TRANSPORTE MIXTO (POR

)vesicur-<-r

rÍrur.os
HABII-ITANl'ES $6E.00

62 t3.0 t.08.28
DESTIABII,I TACION DE VL,HICUL

OPERADORAS DE TRANSPORTE MIXTO
)

O PARA
(POR

vesÍculo
TIl'ULOS

HABILITANTES $68,00

63 r3.0 t.08.29
EMISIÓN DE RESoLUCIÓN DE CAMBIo DE

so( ro ('oN uegtLrrectót DE vEHicUr_o rrE
OPERADORAS DE TRANSPORTE MIXTO

TII'ULOS
HABILITANTES $68.00

64 t3.0 t.08.30
EMIS¡ON DE RESOLUC

CAMBIo DE TITULARIDAD DE vEHiCULo DE
OPERADORAS DE TRANSPORTE MTXTO

ION DE RECIS RO DE
TITULOS

HABILITANTES $68,00

65 |].0l.08.3 t

EMlslóN Du REsol-ucló¡l oe c
SoCIo Y DE TITULARIDAD DE vEHÍCULo DE

OPERADORAS DE TRANSPORTE MIXTO

AMI]IO DE

$68,00

ó6 |].0 ].08.32
N DE INFORME PREVIO A I-A

crxsttrucrót ¡uni¡tce oe opgneoones
DE TRANSPORTE INTERI'ROVTNCIAT

EMISIO
TÍTULoS

TIABIL¡TANl'ES

6'7 r3.0 t .08.33
DE INFORME PREVIO A LA

coNstttuclór.r ¡uRiDrcA DE opERADoRAS
DE TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL

EMISION
TiTUr-os

HABILI'TANTES $205.00

68 t3.0 t.08.3.t
EMrslóN DEL coNTRATo
PARA LA PRESTAcIÓN DEL SERvICIo DE

tnlNsponre púsLICo rNl RApRovlNCrAL

DE OPERACION
TITUI,OS

HABILITANl'ES $354,00

69 t3.0t .08.35
op¡neclóN peu Ln pn¡steclóN oeL

sERvtcto DE TRANsponte púsLtco
IN'IERPROVINCIAL DE PASAJEROS

RENOVACION DEL CONTRATO DE
TITULOS

HABILI'TANl'ES $354.00

r3.0 r.08.36

N DE REFORMA DE ESTATUTOS DE
TRANSPORTI] INTRAPROVINCIAL (CAMBIO

Dt.] MODALIDAD TNTRAPROVINCIAL A

EMISI

INTERPROVINCIAI

TÍTULos
HABILITAN'TES $404.00

71 t3.0 t.08.37

DE RET'ORMA DE ESTATUTOS DE
TRANSPORTT] IN'TERPROVINCIAL (CAMBIO

DE MODAI-IDAD DE'I'RANSPOR'IE
IN'I'ERPROVINCIAL A INTRAPROVINCI Al.)

EMISION

TITULOS
HABILIl'AN'['ES $286.00

72 t3.0 t.08.38
DE REFORMA DE ESTATUTOS DE.TRANSPORTE 

INTERPROVINCIAL
MODIFICACION DE DATOS GENERALES D

EMISI

ll
TITULOS

TIABILITANTES §217 .0o.-

HABILITACION DE SOCIOS DE
TRANSPORTE CO[¡ERCIAL iTIIXTO

TRANSPORTE PTIBLICO DE PASAJEROS
Hr¡rutrcló¡¡ DE opERADoRAs DE
TRANSPoRTE TERRESTRE PÚBLICo

N..rctofiaL

00t -DIR-2026-ANT

TRANSPORTE COM ERCI-{L :lllXTO

5ó

l¡.lsrLlrrclóN DE vEHicuLos DE
TRANSPORTE COIIIERCIAL [IIXTO

TíTULoS
HABILITANTES

$220.00

70
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$277.00
TiTULos

HABILITANTES73 13.0 t.08.39

EMISION DE REFORMA DE ESTATUTOS DE
TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL

(r.,loolFIceclÓN oE DATos GENERALES DE
LA OPERADORA TNTRAPROVTNCIAI)

$387.00
,TiTULOS

TTABILITANTES

co¡lctslóñ DE NUEvA RUTA Y
FRECUENCIA DE OPERADORA DE

TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL O
INTERPROVINCIAL (I RUTA 4 FRECUENCIAS)

14 13.01.08.40

$35 r,00TÍTULoS
HABILITANTES13.01.08.,1|

EMISIÓN DE DIMENSIONAMIENTO DE FLOTA
VEHICUI,AR PARA OPERADORAS DE
TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL O

N rERpRovrNCtAL (,qNÁltsrs oel rnÁvlrsl
75

$967.00
TÍTULOS

HABILITANTES

RAcroNAltzÁardñ úr connEoonss
VIALES A OPERADORAS DE TRANSPORTE
INTRAPROVINCIAL O TNTERPROVINCIAL

16 t3.0 r .08.42

§280.00
TiTULOS

HABILITAN'I'ES

AUTORIZACIÓN DE FUSIÓN DE
oPERADORAS DE TRANSPORTE PÚBLICO DE

PASAJEROS
17

$280.00
'rÍrur.os

HABILITANTDS

ION DE IISCISION Du
OPERADORAS DE TRANSPORTE PÚBLICO DE

PASAJEROS

ATJTOITIZAC
7ti I1.0 t.08.44

s35 r.00tirulos
HABILITANTES

rsiFl ot. ncn¡vtiNTo DE FREcIIENCIA
DE OPERADORAS DE TRANSPORTE

INTRAPROVINCIAL O INTERPROVINCIAL
(aNÁusrs oe we RUTA oRIGEN Y

DESTINO)

T,M

19 13.01.08.45

$35r.00
riruLos

HABILIl'ANTI]S

O CAMBIO DE HORARIO DE
OPERADORA DE TRANSPORTE

INTRAPROVINCIAI O INTERPROVINCIAI,
(,tNÁt,¡sls on u¡ll RUTA oRIcllN - DEsrlNo

MODIFICACI

80 13.0 t.08.46

$35r.00
TITUI-OS

HABILI'I'ANTF]S

Y/O ALARGUE DE RUTA DE
OPERADORA DE TRANSPORTE

INTRAPROVINCIAI O INTERPROVINCIAI,
(ANÁLISIS DE LfNA RUTA ORIGEN - DESTINO

MODII]ICACI

4 FRECTJI.]NCIAS

fit IL0I.0ti..17

$35 r.00riruLos
HABILTTANTES

i¡nSióñ oe nuu Y/o FREcUENCIA DE

OPERADORAS DE TRANSPORTE
INTRAPROVTNCIAI O INTERPROVINCIAI-

(ANÁLIsls DE trNA RUTA oRIGEN - DEsrlNo
4 FRECUENCIAS)'

RI:

82 t3.0 t.08.,18

$68.00
TITULOS

HABILITANTT]S

p H,cBtr.rrlcróN oE vDHÍcuLo
DE OPERADORA DE TRANSPORTE

TNTERPRovtNCIAL (PoR vEHÍcuLo)

SOI,ICITUD D
til 13.0 t.0{1.49

§68.00
TiTUt.os

HABILITANTT.]S

e nae[lrectÓN oE vl]HictJLo
DE OPERADORA DE TRANSPORTE

tNTRAPRovtNcTAL (PoR vEHicuLo)

SOt,ICIl'UD D
ltl 13.01.08.50

$68.00
TITULOS

HABII,ITANTES

SOLICITUD DE DES}IABILITACI
vt-tHicuLo DE opER DoRA DE TRANSPOR']'FI

INTERPROVINCIAL (PO

ON DE

R VI]HICI.]t-O
85 I l.0l.08.51

$68,00 ,
,IITT]LOS

ILITACION DESOT,ICITUD DE DI-]SHABlt6

HABTLITACION DE FRECI-IENCIAS DE
OPERADORAS DE TR.{NSPORTE PÚBLICO

NACIONAL

H.{BILITACION DE VEHICI-ILOS DE
oPERADoRAs DE TRANSPoRTE PÚBl,lco

NACIONAL

OOI.DIR-2O2GANT

tlrutw

q

HAB]LITACIóN DE FI-ISIÓN }' f,§CISIÓN DE
OPf, RADORAS DE TRANSPORTE

Tf,RRESTRE púeL¡co oe p-lsAJenos

13.0 t .08.43

4 FRECUENCIAS)'

I1.01.08.52

'1
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a1 l].0 r.08.51

SOLICITUD DE HABILITACIÓN DE VEHiCULO
POR INCREMENTO DE CUPO DE OPERADORA

DE TRANSPORTE INTRAPROVINCTAL E
TNTERPROVTNCIAL (POR VEHÍCULO)

Ti,TULoS
IIA-BII,ITANTES $68.00

88 r3.0 r.08.54

SOLfCITUD DE CAMBIO DE SOCIO CON
HABTLTTACTóN DE veHicuLo og
OPERADORAS DE TRANSPORTE

INTERPROVINCIAL

TITULOS
HABILITANTES $68.00

89 r 1.0 r.08.55

SOLICITUD DE CAMBIO DE SOCIO CON
HABILITACIÓN DE VEHiCULo DE
OPERADORAS DE TRANSPORTE

INTRAPROVfNCIAL

Til r.rLos
TIABII-II'ANTES $ó8.00

90 r3.0 t.08.5ó
SOLICITUD DE CAMBIO DE TITULARIDAD DE

OPERADORAS DE TRANSPORTE
INTERPROVINCIAL

TITULOS
HABII.ITANTES $39.00

9t

92

t3.01.08.57

t3.01.08 58
CALIFICACIÓN DEL SERVICIo AA Y AAA PoR

PR]I\4ERA VEZ DEL TRANSPOR TE PÚBLICO
INTERPROVINCIAL DE PASAJEROS

ASIGNACI DE TARIFAS PARA LA
TITULOS

HABILIl'ANTES

$39.00

I
$r.525.00

93 13.01.08.59

ASIGNACION DE TARIFAS PARA LA
cALlrtceclóN oeL sERVlcto AA y AAA poR

PRIMERA VEZ DEL TRANSPORIE PÚBLICO
INTERPROVINCIAL DE PASAJEROS

TII'IJLOS
IIABII-I IAN IES

s t.525.00

9,1 11.01.08.60
AUToRTzACTóN DE opERACIóñ
SERVICIO DE TRANSPORTE POR CUENTA

PARA EL

PROPIA NACIONAL (POR VEHiCULO)

TITULOS
HABILITANl'ES $8 r.00

95 13.0 t.08.60.0 t

RENOVACIÓN DE AUTO
OPERACION PARA EL SERVICIO DE
TRANSPORTE POR CUENTA PROPIA

NACToNAL (poR veuiculo¡

RIZACION DI]

$ril.00

96 r 3.0t.08.6t
HABILITACION VEHICULAR PARA

TRANSPORTE POR CUENTA PROPIA DE
PERSONAS (PqR VEHÍCULO)

Tl'Itit.os
HABILITANTES $ I t5.00

9'1 r3.0t.08.62 TRANSPORTE POR CUENTA PROPIA DE
PERSONA!(POR vEHiCULO)

DESHABILITACIÓ N VEHICULAR PARA
TITT]I-OS

HABILITAN'TES $l t5.00

98
AU'I'ORIZACION DI] FTTNCIONAMIENTO DE

t.¡s coupeñias oE RENTA DE vEHícuLos
(HAS'I A 5 VEHiCULOS)

TITULOS
HABILI'TANTES $291.00

99 Il.0l.r2.16
AUTOPJZACION DE FUNCIONAMII]NTO DE
us t ovpnñÍes ot RENIA DE vEuicuLos

A PARTIR DE LA SEXTA UNIDAD )

TITI]LOS
TIABILI'TAN'TES t\

t00 |].01. t2.l? RENOVACION DE I,A AUTORIZACION DE
I,uN( toNAMIENTo DE LAs coMpAñiAS DE

TITI]I,OS
HABILII'AN1'ES $284,9»

HABILITACION DE S(rcIOS Df,
OPERADORAS DE TRANSPORTE PIIELICO

N-ACIONAL

HABILITACTON DE TRANSPORTE
IERRf,STRE POR CUENTA PROPIA

NACTONAI,

CALTFICACIO¡i DEL SERVICIO

HABIL¡TACION DE VEHICIJLOS DE
TRANSPORTE Tf,RRESTRf, POR CUf,NTA

PROP]A N.{CTONAL

HABILITACION DT
DE VI

ttuiffi ll
\

SOLICÍTUD DE CAMBIO DE TI'IULARIDAD DE
OPERADORAS DE TRANSPORTE

INTRAPROVINCIAL

Ti'ruLos
HABILITANTES

Ti.I.ULoS
HABILITANTES

13.0r.12.35

001-DrR-2026-ANT
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$293.00
TiTULos

HABILITANTESt0l 13.0r.r2.38
AUToRIZACIÓN DE FUNCIoNAMIENTO DE

SUCURSALES PARA COI.,TPEÑÍNS OE NENTN
oe veuÍculos (UASTA 5 vEHicuLos)

$15.00
TITULOS

HABILITANTES

;úTo[tzÁai-NDEFr.r¡roor¡AMTENToDE
sUCURSALES PARA COMPAÑiAS DE RENTA

og velrÍculos (n PARTIR DE LA sExrA
TJNIDAD)

t02 t3 0t t 2.39

$68.00
TITULOS

HARII,ITANTESt03 t3.0 t.12.40
I]ABII,ITA('I óñ5E EH-c.uLo ñ coMPAñiA
DE RENTA DE vEHicuros leon vrHÍculo¡

s68.00
rilut.os

HABILITANTES101 t3.01. t2.4t
DESHABILITACION DE VEHICUT,O EN

coMpAñiA DE RINTA DE vEHÍcuLos (PoR
vEHicuLo)

s200.00
rÍrulos

HABILI't'ANTtJS

Á ióN nE PRE APRoBActóN DE
EscUELAS DE cAPeclreclóN o

ST]CURSALES PARA CONDUCTORES
PROFESIONALES

t05 1,3.01.t2.42

$373.00
TiTUt-os

HABILITANTES106 r-1.01.12.43

-N 

PAna FUNaioNAMIENTo DE
EscUELAS Dts cAPecltectóN o

SI'Ct]RSALES PARA CONDUCTORES
PROFESIONALES

AI.-ITORIZACI

$373.00
l iruLos

HABILITANTES

AUTORIZACION DE CAMBIO DE DOMICILI
DE LA ESCUELA DE CAPACITACION PARA

CONDUCTORES PROFESIONALES

o
Io7 t3.01. r2.44

$72.00
TiTUr-os

HABILITANTES

Eir-n,riltiñ oe nulAs ItN LA ItsctrELA
oe cnpecltectóN PARA coNDUCToRES

PROFESIONALES (POR AUI,A)

IIA
t08 13.01.12.45

$75.00
rituLos

HABILITANTES
ESCUELAS DE CAPACITACION PARA

CONDTJCTORES PROFESIONALES (POR

IIABILITACI DE VEH CULOS EN

t09 B 01.12.46

$72.00
rÍnlLos

HABILITANTESt3.01.t2.47
DESHABILITACION DE AULAS EN LA
EscUELA DE CAPACITACIóN PARA

CONDUCTORES PROFESIONALES POR AULA
0

$75.00
tÍrulos

HABILITANTES
ESCUELAS DE cAPectreclótl Pnnn

CONDUCTORES PROFESIONALL]S (POR

DtiSHABII-ITACI N DE Vt]H Ct]I-OS EN

L[\]IDAD VEHICULAR

l 13.0 t.12.47.01

$50.00
TiTULos

IIABILITANTESl] 0r.12.482

$90.00
TITUI-OS

HABILITANTL]SI3.01. ¡2.49
SOLICITUD DE AUTORIZACI
CONVENIO DE AIQUILER VEHICT-]LAR (POR

CADA UNIDAD VEHICUT,AR

DE FIRMA DE

$25.00
rÍruLos

TIABILITANTESl ] 0t.12.50
MATRICULADOS EN LAS ESCUELAS DE
coN»ucclóN pnoFEsloNALEs (PoR

REC'IIFICACI DI] N AS DIi AIL]MNOS

I t,l

$36.00
TITULOS

HABILITANTES
RECI'I!-ICACION DE N lurxÁs oe ru-uutlos
GRADUADOS DE CURSOS DE CAPACITACIONl r5 t3.01.12.5 t

HABILITACION DE SI,JCTJRSALES PARA
f,NTPRESAs DE REItt.l oe vuxícuLos

001-DtR-202ó-ANT

aflltyll

7

ttls¡L¡trcróx Df, vEHícuLos DE
EmPREsAS DE REnrr o¿ veuicut os

ESCUELAS DE CONDTICCIÓN
HABILTTACTÓN DE ESCUELAS DE

c-lprctr-lclótt pARA coNDUcroREs
PROFESIONALES

UNIDAD VEHICULAR)

AUToRIZACIóN DE PERioDo DE
UATNiCUINS E INICIO DE CLASES Y/O

pnómoces oe Le EscuELA DE
CAPACITACIÓN PARA CONDUCTORES
PROFESIONALES (POR CURSO, TIPO DE

LICENCIA Y SUCURSAL)

r l3

AI,UMNO)
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ó 13.0 t.12.52

AUTORZACIÓN DE PRE APROBACIÓN DE
ESCUELAS DE cAPActrAclóN o

SUCURSALES PARA CONDUCTORES NO
PROFESIONAI-ES

I'ITUI,OS
HABII-ITANTI'S $2m.00

lr7 r3.0t.12.53

ArJToRlzACróN pAne rLrNcroñÁvreNro oe
LSCUELAS DE CAPACITACIÓN o

SUCURSALES PARA CONDUCTORES NO
PROFESIONALES

TITULOS
}TABILITANTES $373,00

I Ili 13.01.12.54
DE CAMBIO DE DOMICILIO

DE LA ESCUELA DE CAPACITACIÓN PARA
CONDUCTORES NO PROFESIONAI-ES

AUTORIZACION
TITULOS

HABILITANTES $173.00

9 13.0 | .12.55
HABILITACION DE AUI,AS EN

DE cApACn AClóN pAxA coNDUcroRES No
PROFESIONALES (POR AULA)

LA ESCUELA 'riruLos
TIABILITANTES $72.00

120 r3.01. t2.56

HABrLrrAcróN DE vEHíaúLos EN
EscuELAs DE cAPec¡tacló1,¡ pena

CONDUCTORES NO PROFESIONAIES (POR
IINIDAD VEHICULAR)

TITULOS
HABILITANTES $75.00

t2t 13.0 t. t 2 57

DESHAafLITAC|óN o¿ euus et Le
EScUELA DE cApAclreclóN pARe

CONDUCTORES NO PROFESIONALES (POR
AULA)

TITUI,OS
TTABILITANTES $72.00

122 13.0 r . r2.56.0r

DESI{ABILITACION DE VEH
ESCUELAS DE CAPACITAcIÓN PARA

CONDUCTORES NO PROFESIONAI-ES (POR

CLTLOS llN

T,NIDAD VEHICUI,AR

Tl f ul_os
HABILITANTES $75.00

123 13.0 | .12.58

parnicuL¡s p INICIo DE CLASEs y/o
PRORROGAS DE LA ESCUELA DE

cep¡crrrclÓt peRA coNDUCTORES NO
PROFESIONALES (POR CURSO, TIPO DE

LICENCIA Y SUCURSAL

AUTORIZACf Dt, PERiODO DE

TITULOS
HABILITANTES $25.00

Il{ t3.0t.12.59
RECTI¡.ICACIÓN DE NÓMINASI» ALUMNos
GRADUADOS DE CURSOS DE CAPACITACIÓN

NO PRo}'ESIONALES (POR ALUMNO)

TiTULos
HABIT,ITANTES s20.00

125 13.0 r. r 2.60
}IABII,ITACIÓN COMO CI]NTRO DE

RECUPERACION DE PUNTOS
TIl'UI,OS

HABII-ITANTES $220.00

126 r3.0 t. r2.6 r

AU'I-ORIZACI PARA MA CULA E INICIO
TITULOS

HABILITANl'ES $25.00

t21 t3.01.t2.62

PARA MATRICULA E INICIO
DE CLASES DE CENTROS DE RECUPERACIÓN

DE PTNTOS PARA CONDUCTORES NO

Ar.rroRrzAClóN

PROFI]SIONALtiS (POR Ar_UMNO)

TITULOS
HABILITANTES $25.00

128 r3.0 t.08.63
Iror¡oLoc¡cróñ DE vE ícuLos

AUToMoroRES, SUBCATEGoRiA M I
DIR.ECCIÓN DE
neculeclóN $r r9.00

129 |].0 t.08.64 AUTOMOTORES PARA CARCA,
SUBCATEGORiA N

DE VEHICULOSHOMOLOGACI
DIRl-tcctóN DII
RECIJLACIÓN $rD\

130 13.0 t.08.65 HOMOt.OC^CION DE VEHÍCUI,OS I)IRECCION DIJ $t 19.00

HABILITACION DE ESCI-IELAS DE
CAPACITACIóN PARA CONDUCTORES NO

PROFESIONALES

AUTORIZACION PARA ACREDITARSE
COIIO CENTRO DE RE('I'PER{('IóN DT

PT]NTOS

HoMoLoGAcIoN DE vEHiCULos.
DtsPostTtvos Y EQUTPOS

HOITIOLOGACIóN DE T'EHiCtILOS

00t-DlR-2026-ANT

tcuiffi ll

DE CI.ASES DE CENTROS DE RECUPERACIÓN
DE PUNTOS PARA CONDUCTORES
PROFESIONAI-ES (POR ALUMNO)
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necuLecló¡,1ELÉCTRI suecnreconin N4t

$l r9,00
DIRECCION DE
neculeclóHI .',] I |].0 t.08.66

l¡otr,tot-oclclÓN os vEtrícuLos
ELÉcrRlcos PARA cARGA, suBCATEcoRiA

N

sr t9.00DIRECCION DE
REGULACIóNt32 t3.0 t.08.67

HOMOI-OGACION DE VEHICI]I,OS DE
srmrncatnconía M2 Y M3 INEN DE

r'¡snrcacróN o nNSAMBLAJE NACIoNAL

$l 19.00
DIRECCIÓN DE
REGULACIóN

HoMoLoGAcróN DE MorocrcLETAS,
TRICIMOTOS Y DEMÁS SIMILARES
NAcroNALES. suBcATEcoRiA L

r33 13.01.08.68

DIRECCION DE
REGULACIÓN

$l 19,00

--- HoMóiac,Aa óñ DE VEHicuLos
rMpoRTADos coMpLEtos cetEconin utz

INEN DESTINADOS AL SERVICIO DE
TRANSPoRTE PÚBLICO Y COMERCIAL

(INCLUyE MrcRoBús op u¡srl sooo rc oe
PESO)

t3,1 13.0 t .08.69

$r r9,00DIRECCION DE
REGt]t,ACIÓN

HOMOLOGACIÓÑ ÚE VEHiCULOS
rMpoRTADos coMpLETos CATEGoRiA Ml

INEN DESTINADOS AL SERVICTO
TRANsPoRTE PúBlrco Y coMERclAL

(TNCLUYE MtcRoBús opsoe sooo xc op
PESO)

135 13.0 t.08.70

$r r9.00ll6 13.0 t.08.71

N DE VEHICULOS DE
SUBTECATEGORÍA M2 Y M3 INEN DE

FABRICACIÓN O ENSAMBLAJE NACIONAI

IIOMOLOCA

$71,00
DIRECCION DE
REGULACIóN

VEHICUT,AR POR INCLUSIÓN DE VERSIONES
Y/O API-ICACIONES EN UN MODELO BASE

HoMoLoGADo DE vEHÍculos
ArJToMo toRES. susce reconíe v t

CERTIFICACION DE }IOMOI,OCACION

131

$73.00
DIRECCIÓN DE
neculectóN

cenrtrrcnctóN DE HoMoLoGActóN
vEHrcuLAR poR rNcl-uslóN DE vERsloNES

Y/O APLICACIONES EN UN MODELO BASE
ljoMolocADo DE vsHicuLos
AUTOMOTORES PARA CARGA.

stjBCATEGoRÍA N

l]8 t3.0 t.08.73

$73,00
DIRECCION DE
nrcuLecló¡tI3.0 t.08.74

Frcrróióñ oe uouoLoGAClóN
vElrrcut,AR poR INcl-uslót DE vERSIoNES

Y/O API-ICACIONES EN UN MODEI,O BASE
HoMoLoGADo PAne sugcersconin uz

(.ERI'I

t39

$73,00
DIRECCION DE
nrcuLtclóNt40 t3.0 t.08.75

CER'I IFICACI N T'F HOMOLOGACI N

$73.00
DIRECCION DE
ngculnclóN

vEHrcuLAR poR lNcr-usló¡t DE vERS|oNEs
Y/O APLICACIONES EN TJN MODELO BASE

HOMOLOGADO DE MOTOCICLETAS,
TRlcrMoros Y DEMÁS StMILARES
NACToNATES, suBcergconia I

CERTIFICACI DE HOMOLOGACI

t3.01.08.76

$66.00DIRECCION DE
REctJLACtóN

IIMISI N DE CERTIFICACI N Vt]HICT]t,AR
POR CAMBIO DE SERVICIO O MODALIDADl{: 13.0 t.08.77

$59,00r43 r 1.0 r.08.78

$57,00
DIRECCION DE
RxGuLACIóN

CERTIFICACION DE HOMOLOGACION
vFTHICULAR poR INcl-ustó¡ DE vERsloNEs

Y/O APLICACIONES EN UN MODELO BASE
APRoBADo DE vEHicuLo INcoMPLETo -
CIIASIS MOTORIZADOS PARA CARROZAJE

144 13.0 t.08.79

001-DIR-202ó-ANT
?ágina 17129 

1

ffaiffillÍw

DIRICCIÓN DE
REGUr-AClóN

t3.0 r .08.72

vEHICULAR poR INcLuslóN oE vpnslo¡es
YiO APLICACIONES EN TJN MODELO BASE
HoMoLoGADo PARA st BcATEGoRiA M3

I]l

DIRECCIÓN DE
npcur-,cclóN

CERTIFICADO DE HOMOLOGACION DE
vEuÍculo rNcolr¿PLETo - cHASIS

MOTORIZADO PARA CARROZAJE NACIONAL
EN CATEGORÍAS M2 Y M3 INEN
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fcuóffi ll

I .15 8.0 t.08.80 CALIFICACIóN DE AUTO CLÁSICO
DIRECCION DE
RECUI,ACtÓN $80.00

t16 13.01.08.81 EMISION DE REGISTRO DE MARCA DIRECCION DE
REGULACIÓN $.11r.00

117
CERTIFICACION POR EXCEPCIONAI-IDAD DE

HOMOLOGACIÓN VEHICULAR
DIRECCION DE
REGI]I,ACIóN $71.00

t18 ll.0Lolt.lr3

HOMOLOGACIÓN DE SISTEMAS DE
POSICIONAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN

PARA TAXIS EJECUTIVOS (GPS) NACIONALES
E IMPORTADOS

DIRECCION DD
RECUI,ACIÓN $593.00

149 t3.0t.08.84

HOMOLOGACION DE SIMULADORES DE
CONDUCCIÓN Y EQUIPOS

PSICOSENSOMETPJCOS NACIONALES E
IMPORTADOS

DIRECCIÓN DE
REGULACIÓN $ó11.00

150 13.01.01t.85
HOMOLOGACIÓN DE TAXÍM-TRO

(DISPOSITIVOS DE MEDICIóN, CONTROL Y
SEGURIDAD)

DIRXCCION DE
REGTJLACIÓN s55 r.00

t5r t3.01.08.86
HOMOLOCACION DE DISPOSITIVO DF]

MEDICIÓN, CONTROL Y SEGURIDAD "DISCO
PAR[:' NACIONALES E IMPORTADOS

DIRECCION DE
REGUI-ACIÓN $44ó.00

I52 13.0r.08.87
HOMOI,OCACION DEL SI

TECNOLÓGICO DE RECAUDO ELECTRÓNICO
DE TRANSPORTE PÚSLICO IITN¡CEITONEI-

STI]MA
DIRECCIÓN DE
REGUI,ACIóN $71.00

l5l 13.0 t.08.88

HOMOLOGACIÓN DE DISPOSITIVOS V
EQTJIPOS TECNOLÓGICOS PARA DETECCIÓN

Y NO'TIFICACIÓN DE INFRACCIONES DE
TRÁNSITO NACIONALES E IMPORTADOS

$591.00

r5.1 11.01.08.89
DE t]MPRESAS FABRICANTES

Y/O ENSAMBLADORAS DI.] CARROCERIAS DE
VEHiCUT,OS TIPO M2 Y M3 INEN

CAI,IFICACI
DIRECCION DE
RF:GULACIóN $73.00

155 11.0t.08.90
CALIFICACI DE APLICATIVOS M V II,F]S
EN MATERIA DE TRANSPORTE TERRES'TRE

DIil-rc('l l)D
REGTJLACIóN $59t.00

t56 13.01.08.91
AUTORIZACI DI LICENCIA DE

POR UNIDAD

DIRECCION DE
REGULACIÓN st00.00

l5'7

I
13.01.08.92

13.0t.99.01

$73.00

$ 10.00

I
CERTIFICACIÓN DE APLICACIÓÑDEt,

IMPUESTO DE CONSUMOS ESPEC¡ALES

N DE CI]RTIFICADO DE TNFOREMISI
DEL CONDI]CTOR

DIRECCIÓN DE
REGULACIóN

SI]CREI'AIt
GENERAL

159 r3.0 t.99.02
EMISION DE CERTIFICADO DE HISTORIAL DE

TNFRACCIONES DEL CONDUC'IOR
SI]CRETARíA

GENERAI- $t0.00

t60 t3.01.99.03
EMISIÓN DE CERTIFICADiJ-Flcr)

VEHICI'I-AR
SECRTTARIA

GENERAL $r0.00

t6t 13.0 t.99.04
EMISION DE CF]RTII.'I CADo DI] HISIl)RIAI, DL

TNIIRACCIONES DEL VEI IÍCULO
SECRETARiA

CENERAL $ 10.00

162

t63
I

13.01.99.06

N DE CERTIFICADO DE POSEERITMISIO
vl.rHicUr-o

SECRNTARiA
GENERAL $10.(\

I
$ to.oo 

"

HO¡|OLOC.{CtON DE D|SPOSTT!VOS I
EQUIPOS

{CRED¡TACION P-{R,{ FABRIC,{NTES E
IttIPORT-ADORES

C.q,LIFICACION DE APLICATIvOS üIOVI I,F,S

LICEN(]IA Df] ITIPORTACION

CERTIFICACIONES OTORGADAS FOR LA
ANT

CERTIFICACION DE \IEHICULOS }
CONDI.ICTORES

001-DIR-202ó-ANT

13.0 t.08.E2

DIRECCIÓN DE
REGULACIÓN

IMPORTACIóN DE LN LOTE DE TRICIMOTOS

t58

13.0 | .99.05

COPIAS CERTIFICADAS
EMISIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS DE SECRE't'ARiA
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anzw

SECRETARIA
GENERAL

sr 0,00t64 I1.01.99.07
EMISION DE COPIAS CERTIFICADAS DE

DOCUMENTOS HABILITANTES (HASTA DOS
COPIAS CERTIFICADAS)

$68.00t65 r3.0 t.08.93
LEVANTAMIENTO DE SUSPENSION DE

LICENCIA DE CONDUCIR NO PROFESIONAL

$l r0.00
TÍTULOS

HABILITANTES
LEVANTAMIENTO DE SUSPENSION DE

LICENCIA DE CONDUCIR PROFESIONALl].01.08.94

sr 0,00

(i-11.00

I
TITULOS

HABILITANTES

SECRETARIA
GENERAL

LEVANTAMIENTO DE SUSPENS¡ÓN DE
OTROS TIPOS DE LICENCIA DE CONDUCIR

N DE BLOQUEO DE VEHiCULO
POR PRENDA INDUSTRIAL. COMERCIAL O

AGRíCOLA

INSCRIPCI

t61

t68

13.01.08.95

r3.0 t.08.96

$ t0.00169

N Og SLOAUEO DE VEHÍCULO
POR FALTA DE TRANSFERENCIA DE

DOMINIO POR COMPRA VENTA

INSCRI

sr 0.00SECRETARIA
GENERALr70 B 0l 08.98

rtscnlpcróN op oF-sBl,oQtJEo DE RESERVA
DE DOMTNIO DE VEHICULO POR PRENDA

COMERCIAL O AGRÍCOLAINDUSTRIAL.

$10.00

I
s r0.00

SECRETARiA
CENERAL

E
r tTLt.os

HAI]ILII.\\ I I:S

t'

t72

ll.0l.ott.99

t3.01.08.100

s10.00
TÍTULOS

HABILITANTES
INSCRIPCI

CHATARRIZACIÓN
DE BAJA VEHICULÁR POR

t't3

$ r0.00TITULOS
HABILITANTES

INS('RIPCIFN op sAJ,{veHlcuLAR PoR
ROBOl?{ t3.01.08. t02

$10.00

I
$34.00

TiTULOS
HABILITANTES

DIRECCION
ADMINISl'RATIVA

13.0r.08. r 03

I {.02.99.01

rNscmpcl,fÑ oe REACTIVACIÓN DE
VEHÍCULOS DADOS DE BAJA DE OFICIO POR

LA ANT

DE SERIF]S NIJEVAS PARA
PI,ACAS DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR

(INCLUYE PARA PROCESOS DE
MATRICULACIÓN POR PRIMERA VEZ DE
VEHiCULOS DE CARCA PESADA CUYO

PROCESO ES COMPETENCIA DE LAS
DIRECCIONES PROVINCIAIES DE LA ANT)

EXPI]DICI

175

t76

$26.00
DIRECCIÓN

ADMINISTRATIVA

EXPESICIÓT.I OP OUPLICADO DE PLACAS DE
I DENTIFICACIÓN VEHICULAR

(INCLUYE PARA PROCESOS DE CAMBIOS DE
SERVICIOS DE PUBLICO A TURISMO, PARA

USO Y TRANSPORTE DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD Y PROCESOS DE

DUPLICADOS DE PLACAS PARA VÉHÍCULOS
DE CARGA PESADA)

t'7'l 14.02.99.02

$17.00DTRECCION
ADMINISTRATIVA178 t4.02.99.03

t]XPEDICI DE SER]ES NUEVAS DE PLACAS
DE IDENTIFICACIÓN PARA MOTOCICLETAS

$15.00

$44.00

I
DIRECCION

ADMINISTRATIVA

-

f t rl.os
H^lllLII^Nll,S

t79

I80

I
r4.02.99.04

13.01.12.61

EXPEDICION DE DUPLICADO DE PLA
IDENTIFICACIÓN DE MOTOCICLETAS

N DEL PERMISO DE USO DE
LÁMTNAS DE SECUPJDAD Y

CAS DE

EMISI
POLARIZADOS.

001-Dr R-202ó-ANT

t)t

LEVANTAII,IIENTO DE REVOCARTORIA,
SI.ISPENSIÓN E INHABILITAC¡óN

DEFINITIVA
TiTULOS

HABILITANTES

166

BLOQUEO } EO DE \'EHiCIILOS

sr.cnEraRín
GENERAL13.01.08.97

INSCRIPCIÓN DE DESBLOQUEO PARA
RI]ALIZAR TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE

VEHÍCULO POR COMPRA VEN'I'A
B-{JA O REACTIVACIÓN VEHICT]LAR

INSCRIPCIÓN DE BAJA VEHICULAR POR
VOLI"NTAD DEL USUARIO

13.01.08.101

HlerLrtlclóx on
VEHICT.]LAR

t,t
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l8l t3.0 t. t2.63.01

RENOVACION DEL PERMISO DE USO DE
POLARIZADOS. LÁMINAS DE SEGURIDAD Y
PELiCULAS ANTISOLARES EN VEHÍCULOS

DE AUTORIDADES O EX AUTORIDADES

TII'ULOS
HABILITANTES $44.00

Iti2 13.01. t2.64

EMISION DEL PERMISO USO DE
poLARtzADos. LÁNttN¡.s oe securuoao y
PELiCULAS ANTISOLARES EN vEHicuI-os

DE AUTORIDADES O EX AUTORIDADES POR
CAMBIO DE BENEFICIARIO DE
AUToRIDADES o vEHícuLo

TI1'ULOS
HABII,ITAN'I-ES

s,I1.00

t3.01.12.65

EMISION DEL PERMISO USO DE
pol.ARrzADos. LÁMINAS DE sEGURIDAD y
PELiCULAS ANTISoLAREs EN vgllicuLos
cupnpo olpr-orr¿ÁTtco y coNsuLAR y LA

MÁXIMA AUToRIDAD DE oRGANISMos
INTERNACIONALES POR PRIMERA VEZ

TiTULOS
HABILITANl'ES $44.00

il 13.0 r.12.65.01

RENOVACION DE PERMISO DE USO DE
polenrz¡»os. LÁvtNAs DE sEGURIDAD y
psr-¡cur-rs aNTIsoLARES EN vEHicuLos
cuERPo DTPLoMÁTrco y coNsuLAR y LA

Ir,rÁxttvta eutonroAD DE oRGANIsMOS
TNTERNACIONALES

TI'II]LOS
IIABILIl-AN IES

$41.00

I85 t3.ot.12.6

EMISIÓN DE PERMISo DE USo DE
poLARlzADos, LÁMINAs DE SEGURTDAD y
PELiCULAS ANTISOLARES EN V¡HiCUI-OS
CUERPO DIPLOMÁTICO Y CONSULAR Y LA

rr¡Áxrue autoruoAD DE oRcANlsMos
INTERNACIONALES POR CAMBIO DE

BENEFIctARIo o vEHÍcuLo

TI'I'ULOS
HABII,ITANI'ES $,1{.00

186 I3.0 t. t2.ó7

EMISIÓN DE PERMISO DE USO DE
POLARIZADOS. LÁMINAS DE SEGURIDAD Y
PELicULAS ANT|sot.en¡s eN vEHicu¡-os

PARA'IRANSPORTE DE VALORES Y
ESPECIES MONDTARIAS POR PRIMERA VEZ

TITULOS
HABILITANTES $44.00

181 13.0 t. t2.67.0t

RENOVACION DEL PERMISO
POLARIZADOS, LAMINAS DE SEGURIDAD Y
pEr-icuLAS AN'l ISoLARES EN veuicuLos

PARA TRANSPORTE DE VALORES Y
ESPECIES MONETARIAS

DE USO DE

TiTULos
HABILI'TANl'ES $.14.00

I lilt t3.0t.t2.68

EMISION DE PERMISO DE USO DE
POLAPJZADOS, LÁMINAS DE SEGURIDAD Y
PELi('ULAS ANTIsoLARES EN vegicul-os

PARA TRANSPORTE DE VALORES Y
ESPECIES MONETARIAS POR CAMBIO DE

BENEFICIARIO O VEHiCULO

TÍTULos
IIABILITANTES $44.00

llt9 13.01. t2.ó9

EMISION DE PERM¡SO DE USO DE
POLARIZADOS, LÁMNAS DE SECURIDAD Y
PELiCULAS ANTIsoLARTS EN vEHicul-os

DE PERSONAS NA'TURALES POR PROBI,EMAS
DE SALUD POR PRIMERA VEZ

TITULOS
HABILITANTES $,11.fi)

t90

DEL PERMISO DE USO DE
POLARIZADOS, LÁMINAS DE SEGUzuDAD Y
PELiCULAS ANTtSOt.nrcS tN VtHíCUt_OS

DI.] PERSONAS NATURALES POR PROBLEMAS
DE SALUD

RENOVACI

TiTULos
I'IABILI'I'AN-TF]S $44.00

t9¡ r3.0 t. r2.70
EMISION DE PERMISO DE USO DE

POLARIZADOS, LÁM¡NAS DE SEGURTDAD Y
ptLtcuLAS ANTISornn¡s EN v¡uicul.os

TITTJLOS
TIABILITANTES $,r4,00

00 t -DIR-202ó-ANT

lli-]

t3.01.12.ó9.0 t
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DD AUTORIDADES O EX AUTORIDADES:
CUEIPO OPIOIT,TÁTICO Y CONSULAR Y LA
uÁxrue eutoruoAD DE oRCANrsMos

INTERNACIONALES; TRANSPORTE DE
VALORES Y ESPECIES MONETARIAS:

PERSONAS NATURAT,ES POR PROBLEMAS DE
SALUD POR PÉRDIDA DE LA ESPECIE DEL

PERMISO

$25.00
T¡TULOS

HABILIl'AN'TESr3.01. r 2.71
SALVOCONDUCTO (TRANSPORTE

INTERPROVINCIAL E INTRAPROVINCIAI-)192

s288.00

s20.00

I
TITULOS

TIABILITANTES

ESTUDIOS Y
PROYECTOS

193

t9.l 13.01.12.73

13.01.12.72 TRASLADO DE VEHÍCULOS NUEVOS

@
At]TORIZAC¡ON DE FUNCIONAMIENTO Y

OPERACIÓN DEL TERMINAL TERRESTRE EN
CONSTRUCCIÓN

$28e.00

$85.00

I
GAD'S-CTE-PN

AI.''IORIZACION DE 1'IPOI-OGIA Y SF-RVICIO.
IlABlLllA( ¡()\ Tl-.( NlC^ Y OPLRA( lÓN

r lF-RMIN^L lhRRl:SIRE l.N OPLRA( ló\l

-@
SERVICIOS DE ALCOHOTECTOR-

ALCOHOLEMIA

195

t96

ll.0¡.t2.74

13.0 t.08. t04

$1.00GAD'S-CTE-PNr3.01.08. t05
SERVICIO DE GARAJE MOTOCICLETAS

(DIARTOS)t97

$3.00GAD'S-CTE-PN
SERVICIO DE CAR JE LIVIANOS (HASTA 3.5

TN A EXCEPCIÓN DE MOTOCICLETAS)
(DIARIOS)

13.01.08.106

s9.00GAD'S-CTE-PNSERVICIO DE GARAJE PESADOS (DE 3.5I TN
HASTA I2 N) (DIARIOS)199 r3.01.08.107

§15.00GAD'S-CTE-PN200 13.01.08.108
SERVICIO DE GAXAJE EXTRA PESADOS (M S

$9.00GAD'S-CTE-PNr3.01.08.109
SERVICIO EN PLATAFORMAS O ARRASTRE

EN GRÚA DE MOTOCICLETAS (BASE
TARIFARIA)

20r

$r8.00GAD'S-CTE-PN

SERVICIO EN PLATAFORMA O ARRASTRT EN
GRÚA DE LIVIANOS (HASTA 3,5 TN A

EXCEPCIÓN DE MOTOCICLETAS) (BASE
TARIFARIA)

102 t3.01.08.1 l0

$36.00GAD'S-CTE-PN
SERVICIO EN PI.ATAIORMA O ARRASTRE EN

GRÚA DE PESADOS (DE 3,5I TN HASTA 12 TN)
(BASE I'ARIFARIA)

203 t3.01.08.1 I I

GAD'S-CTE-PN
SERVICIO EN PI-ATAFORMA O ARRASTRE EN

GRÚA DE EXTRA PESADOS (MÁS DE 12 TN)
(BASE TARIFARIA)

204 t3.0 t.08. 2

$1.00GAD'S-CTE-PN
SERVICIO EN PLATAFORMAS O ARRASTRF]
EN GRÚ^ DE MOTOCICLETAS . KILóMETRO

RECORRIDO
205

$2.00GAD's-CTE.-PNl].01.08.I l4206

s2.00GAD's-CTE-PN|].01.08. u 5

SI.]RVICIO EN PLATAFORMAS O ARRASTRE
EN GRÚA DE PESADOS (DE 3,5I TN HASTA I2

. KII-ÓMETRO RECORRIDOIN
2.07

$2.00CAD'S-CTE-PNr 3.0 t.08. 6208

$r 2.00GAD'S-CTE-PN
SOI,O SI APLICA DE MOTOCICLETAS

SERVICIO POR MANIOBRA DE SALVAMENTO
209

§23.00CAD'S-CTE-PNSERVICIO POR MANIOBRA DE SALVAMENTO
(SOLO SI APLICA) DE LIVIANOS (HASTA 3I2r0 t3.01.08.1 l8

00 r -DtR-202ó-ANT

;;;i;áfrN

ESTUDIOS Y
PROYECTOS

t98

DE 12 TN) (DIARIOS)

$54.00

t3.0l.08.ltl

SERVICIO EN PLATA¡ORMAS O ARRASTRE
eN cnún on LIvtlNos (HASTA 3,5 TN A

excgpctóN »s ttoroctcLETAs) -
rlLótuerno neconn¡oo

SERVICIO EN PLATAFORMAS O ARRASTRE
EN GRuA DE ExrRA PEsADos (MÁs DE 12

rN) - rtLóNlsrno nECoRRtDo

11.01.08. 7
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2lt t3.0 t.08. 9
SERVICIO POR MANIOBRA DE SALVAMENTO
(solo st ApLIcA) DE PESADOS (DE 3,51 TN

HASTA 12 TN)
GAD'S-CTE-PN $.r5.00

2t2 r3.0r.08.r20
SERVICIO POR MANIOBRA DE SAIVAMENTO
(SOLO SI APLICA) DE EXTRA PESADOS (MÁS

DE 12 TN)
CAD'S-CTE-PN $6E.00

213 REVISION TECNICA VEHICULAR.LIVIANOS GAD'S $27.00

214
REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR-

TAX IS/BUSETAS/IURGONETASiCAMIONETAS CAD'S $t9.00

2t5 REVIS¡ON TECNICA VEHICULAR-PESADOS GAD'S $42.00
216 REVISION TECNICA VEIIICULAR-BUSt]S CAD'S $36.00

2t7 REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR-
MOlOCICLETAS Y PLATAfORMAS CAD'S $ 16,00

2t8 DUPLICADO DE MATRICULA $22.00

2t9 ADHI:SIVO DE REVISIÓI.] I-CNrcA
VEHiCULAR GAD'S $5.00

220

221
I

DUPLICADO DE ADHESIVO DE REVISIÓÑ
ÉCNICA vEHICULAR GAD'S

GAD'S

$5.00

$7.00
122 DUPLICADO DE CITACIONI]S CAD'S $7.00

TASA ANUAL DE MATRICULA.IóN DE
VEHíCT]LOS PARTICULARES, ESTADO.

CUENTA PROPIA NUEVO-USADO
ANI $16.00

223.1

TASA ANUAT, DE MATRICULACIÓN DI]
VEHiCULOS PARTICULARES. ESTADO.
CUENTA PROPIA NUEVO.USADO (IOO%

ELECTRICO)

AN-I' $r0.00

TASA ANUAL DE MATRICULACIÓN MO'TOS
PARTICULARES. ESTADO, NUEVO-USADO ANI' $3 t.00

225 ANI' $.1r.00

226

227

I
TASA ANUAL DE TRANSPORTE COMERCIAI

NUEVO.USADO

VALORES DE MATRICULA

$11.00

$25.00

I
ANI'

228

RXCARCO POR RETRASO EN EL PROCESO
COMPLETO DE MATRICULACIÓN

VEHICULAR DENTRO DE LA
CATENDARIZACIóN-PARTICULARES:

ESTADO Y CUENTA PROPIA

ANI $25.00

230
I

RIJC'ARGO POR RETRASO A I-A RI]VISI
ANUAI VEHÍCULAR Y/O MATRICUALCIóN

DENTRO DE LA CALENDARIZACIÓN-
PÚBLICo Y coMERCIAL

PERMISO DE OPERACI / RENOVACI

N

AN'T

CAD'S

$25.00

$200.00
I

23t CONTRATO DE OPERACIÓN / RTNO,Á.¡óN GAD'S $208.00
232 INCREMENTO DE CUPO GAD'S $ ro4\0

RESOLUCIÓN - ADENDA POR t{ABILITA.JÑ CAD'S $ l{).0\
RESOLUCIÓN - ADENDA POR

DESIIABILITACIÓN
(;AD'S $t0.00

235 RESOLUCIÓN - ADENDA POR CAMBIO DE CAD'S $ 10,00 ' ,

00t -DtR-2026-ANT

Agencia l{acional de Tránsito

¡NSCRIPCIONES. REGISTROS I'
NIATRíCI.JLAS

GAD'S

OTROS SER}'ICIOS
TRASPASO DOMINIO VEHICT]LAR

TAS-{S GENERALES
T'ATRICULACIÓN DE VEHiCI-ILOS

TASA ANUAL DE TRANSPORTE PUBLICO
NUEVO.USADO

OTRAS ]\I T]LTAS
RECARC,O ANUAL POR NO CANCELÁCIóN DE

ANI

229

VALORES REFERENCIALES CAD'S Y
TANCO$|tlNtDADES
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SoCIO

Artículo 2.- Sobre los valores a cobrarse. - Los valores establecidos para los servicios

de alcohotector y alcoholemia serán cobrados únicamente si la prueba efectuada resulta

positiva, debiendo ajustarse la misma al informe o parte respectivo.

Cuando la licencia se emitiera con error a causa de la información proporcionada por el

;,J:laffi H;J;: 
0". ." hayan confirmado los datos, tendrá que volver a cancetar el77

GAD'S $r 0.00236
RI]SOLUCION . ADENDA POR CAMBIO DE

VEHÍCULO

GAD'S $10.00231
RESOLUCION - ADENDA POR CAMBIO DE

SOCIO Y VEHÍCULO

$10.00CAD'S218
RESOLUCION . ADENDA POR CAMBIO DE
socro coN HABlLrrAcróN DE vEHicuLo

§12.00GAD'SDe§Vñeúl¡cióñ - eoe¡¡oA socros y/o
ACCTONTSTAS

$145.00GAD'S210
RESOLUCION DE FACTIBILIDAD

(CONSTITUCIóN JURiDICA)

$8.00CAD'SCAMBIO DE COLOR241
$8.00GAD'S212 CAMBIO DE TIPO DE VEHICULO
§8.00GAD'SCAMBIO DE PASAJEROS
s8.00GAD'SCAMBIO DE CARROCERIA244
$8.00GAD'S245 CAMBIO DE MO'IOR

$8.00CTE216
NOTA: Pa¡a el caso de los servicios brindados por la ANT. la realización del pago no garantiza qu

favorable. el mismo se encuentm sujeto al cumplimento de requisitos, normativa establecida y anál
e el trámite sea

isis completo dcl

retomo como rutas ind ientes al momento de cancelar los valores
tráúnite.
*Considera¡ la ida

l. La ta¡ifa por el servicio de fansporle de vehlculos en plataformas o a¡rastre cn grúss se conforma por: I ) Base

Taífa¡ía y 2) Kilómetros recorridos, sc suma¡á la tarifa por Ma¡iobra de Salvamento cuando s€a necesa o según el

GRADo bE DIFICULTAD, tomando como base a un tipo de grua que se requiera pa¡a transporta¡ c¿da tipo de

vehículos establecidos en el presente tarifario. tá base tadfa¡ia suple el cobro de valores por concepto de dla,

distancia. tiempo y hora de llegada del prestador del sewicio al lugar del evento.

2. Cuando se aplique la tarifa de ma¡iobra de salvamento los automotores deberán gncont¡arse descargados, caso

contrario se aplica¡á un reca¡go que no excederá el 25olo de la tarifa máxima auloriz¿da de maniobra de salvamenlo.

3. En el supucsto de que el servicio se realice por tramos de vlas de tercer orden, el prestador del servicio podá

aplicar un recargo que no deberá exceder un 2570 sobre la taifa de kilómetros recorrido§, solo al tramo de kilómetros

récorridos por vías de esta ca¡acteristica. Lo a¡terior no se aplicará cuando por remodelación y mantenimicnto de

caminos eiistan tramos de tierra pa¡a el cambio de cariles, siempre que no excedan de un kilómet¡o o por de$stres

natur¿les.
4. En caso que el usuario solicite el servicio y no haga uso dcl mismo o decida suspender el servicio cuando e¡

camión/remolque ya esté en el lugar, el prestador del servicio podrá demandü al usuario el pago de la factura por el

valor de la base tar¡l'aria.

NOTA PARA LA APLICACI N DE TARIFA POR SERVICIO DE PLATAFORMAS:

ABREVIATURAS:
GAD's: Gobiemos Autónomos Descentralizados
CTf,: Comisión d€ Trá¡sito del Ecuador
PN: Policía Nacional
ANT: ia Nacional de Tránsito

00r -DIR-2026-ANT
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CAMBIO Df, CAR.{CTERiSTICAS DE
VEHíCTILOS

243

VALORES REFERENCIALES DE SERVICIOS
DE L.{ COMTSIÓN DE TRÁNSITO DEL

ECU-{DOR - CTf,
EMISIÓN DE CERTIFICADOS CTE

corresnondientes-
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Los valores hjados por concepto de garaje, previstos en el presente tarilario, serán

aplicables únicamente al propietario del vehiculo automotor que, habiéndose
involucrado en el cometimiento de una infracción de tr¿lnsito, no hubiese retirado el
automotor dentro de las primeras 24 horas, contadas a partir de su retención. El valor
será imputable al propietario por cada día de permanencia en los patios de retención
vehicular.

La tasa de garaje para vehículos recuperados en casos de robo o hurto de vehículo no
será aplicable.

Los procesos aplicables al cobro por matriculación vehicular y revisión técnica
vehicular deber¿fur regirse al reglamento de matriculación vehicular vigente.

Artículo 3.- Del control del cobro de las tarifas. - La Agencia Nacional de Regulación
y Control de Transpofe Terrestre, Tr¿í¡rsito y Seguridad Vial, y sus Direcciones
Provinciales, controla¡án y darán fiel cumplimiento a las tarifas establecidas en la
presente Resolución, y aplicarrfur, de ser el caso, las sanciones que corresponden sin
perjuicio de exigir la restitución, por valores indebidamente cobrados.

Los valores constantes en el cuadro tarifario para el ejercicio fiscal 2026 y 2027 son
referenciales, los Gobiernos Autónomos Descentralizados Metropolitanos, Municipales
y Mancomunidades que hayan asumido la competencia de tr¿ínsito en el ejercicio de las
facultades dispuestas en [a Ley, garantiz¿r¿h el cobro efectivo de los rubros contenidos
en el presente tarifario, pudiendo modificar los mismos siempre que se garantice la
debida gestión y mantenimiento en los servicios asociados a la base de datos nacional
de la Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Triinsito y
Seguridad Vial, para lo cual, deberán justificar a través de estudios técnicos la variación
de la tarifa.

Artículo 4.- Los servicios gratuitos son los que se detallan a continuación:

PRODUCTOS / SERVICIOS CON TARIFA CERO

$ 0.00
rÍ'iuLos

HABIT,ITANTES

$ 0.00
TI'I UI,OS

IIABII,ITAN

H.{BILIT.{CION Df, OPERADORAS Df, TRANSPORTE DE CARCA
PESADA NACIONAL

HABILITAClON DE OPERADORA DE TRANSPORTE TERRf,STRE
CARGA Pf,SADA INTERNACIONAL

HABILITACION DE VEHiCULOS DE TR{NSPORTE TERRESTRE DT
C-ARCA PESADA N.{CIONAL

Ialifa
DIRECCION
DTIEÑA DEL
PROCESO

001-DtR-202ó-ANT

TRA[IITE

I

EMISION DE PERMISO ORICINARIO A OPERADORAS DECARGA
PESADA NACIONALES QUE REQUIERE REA-I-IZAR OPERACIONES EN
LOS PAISES MIEMBROS DE LA CAN

2
EMISION DEL PERMISO COMPLEMENTENTO OETNESTÁCIóÑ5E-
SERVICIOS A OPERADORA EXTRANJERA QUE REQUIERE CIRCULAR
EN EL TERRITORIO NACIONAL (PCPS)
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HABILITACION DE VE}JICULO Y REGISTRO DE LNIDAD DE CARCA
DE OPERADORAS EXTRANJERAS QUE REQUIEREN CIRCULAR EN EL $ 0.00l

Agencia llacional de lránsito

TiTULos
HABILITANTES

[}¡reccirifl: Ar. Antoflis Jose de SücrE y Jos¿ §inclEz

Códiqo Fs'tal: 1700528 / ouilo-tcuador
Teléfom: .5gJ-2 J82 8890

www.ant.gob.ec

$ 0.00
TITULOS

HABILITANTES
.l

DESVINCULACION DE FLOTA VEHICULAR Y UNIDADES DE CARGA
DE OPERADORAS NACIONALES QI.]E CUENTAN CON PERMISO
ORICTNARIO

s 0,00
TITULOS

HABILITANTES5

O¡SVIT.ICtILECIÓI DE FLOTA VEHICULAR Y I.JNIDADES DE CARCA
DE OPERADORAS EXTRANJERAS QUE REQUIEREN CIRCULAR EN EL
TERRITORIO NACIONAL

$ 0.00
TITULOS

HABIT,ITANTES6
AUTORIZACION DE DOCUMENTO IJNICO DE TRANSPORTE
FRONTERIZO

TiTULOS
HABILITANTES$ 0.001

AUTORIZACION DE DOCUMENTO I.]NICO DE
TRANSPORTE FRONTTiRIZO
RENOVACION DI]

$ 0.00
TITULOS

HABILITANTESt3
HABIt.Il'ACION DE VEIIICULOS DE OPERADORAS DE TRANSPOR TE
FRONTI.:RIZO

TfTULOS
HABILITANTES$ 0,00DESHABII,I'I'ACION DE VEHICULOS DE OPERADORAS DE

TRANSPORTE T'RONTERIZO

$ 0.00

$ 0,00
TiTUI-os

TIABILITANTES

I0

tl

pHfc¡l«rs oe opeuooRAs DE TRANSpoRTE

CUI-OS DE OPERADORAS EXTRANJERAS DE
PASAJEROS QUE REQTJIEREN CIRCULAR EN EL TERRITORIO
NACIONAL

RENOVACION I)t] V

REGISTRO DE V

FRONTERIZO

TiTULOS
HABILITANTESt2 CONCESIóN DE PERMISO ESPECIAL DE ORIGEN PARA TRANSPORTE

TNTERNACIONAL POR CUENTA PROPIA (PEOTP)

rirulos
HABILITANTES$ 0.00

EVOS VEHiCTJLOS CON PERMISO ESPECIAL DE
ORIOEN PARA TRANSPORTE TERRESTRE INTERNACIONAL POR

CUENTA PROPIA

HABILITACION DE NU
l3

$ 0.00

$ 0.00

I
TíTULOS

HABILITANTES

tÍruLos
HABILITANTES

It

l5

ffi coN PERMIso ESPECIAL DE

ORIGEN PARA TRANSPORTE TERRESTRE TNTERNACIONAL POR

CUENTA PROPIA

runisrrco (ourr) A opERADoRAS NAcIoNALES DE TURISMo QUE
REALIZAN TRANSPOR-I'E INTERNACIONAL TURISTICO DE
PASAJEROS (ECT]ADOR . COLOMBIA)

CI.]RTIFICACI DE I)OCUMI.]NTO ('NICO DE TRANSPORTT]

ritulos
HABILITANTESl6

I)EL PI'RMISO COMPLEMENTARIO DE PRESTACI
SERVICIOS A OPERADORA EXTRANJERA QUE REQUIERE CIRCULAR
EMISI NDE

s

TiTULos
HABILITANTES$ 0.00t7

REGISTRO DE VEHICULOS DE OPERADORAS I]XTRA
PASAJEROS Qt'I] REQ(JIEREN CIRCULAR EN EI, TERRITORIO

NJERAS DE

NACIONAt,

$ 0.00
TITULOS

HABILITANTES

DEL PERMISO ORIGINARIO DE PRESTACIO
A OPERADORA NACIONAt, QUE REQUIERE REALIZAR TRANSPORTE
INTI]RNACIONAL DE PASAJEROS

N DE SERVICIOSEMISI

POPS
t8

rÍrulos
HABILITANTES$ 0.00l9

RENovAaióN DFtL PERMISo oRIGtN
SERVICIOS A OPERADORA NACIONAL QUE REQIIIERE REALIZAR
TRANSPORTE INTERNAC¡ONAL DE PASAJEROS (POP

ARIO DE PRESTACTON DE

S)

TiTULos
HABILITANTESs 0.0020

CUt,O A OPERADORAS NACIONAT,I]:S

INTERPROVINCIAIES CON PERMISO ORIGINARIO DE PREST¡CIÓN
HAI]II-I I'ACI I)E VI]HI

DI.] SERVICIOS

2t
RENOVACION DI] HABILIl'ACióN op vssicul-o DE oPERADoRAS
NACIONALES INTERPROVINCIAI,I]S CON PERMISO ORIGINARIO DE
pnesteclóN Du sERVlctos

001-DIR-2026-ANT
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TITULOS
HABILITANTES

rlr¡turlclót oE vEHÍcuLos DE TRANspoRTE TERRESTRE DE
CARGA PESADA INTERNACIONAL

DE TRANSPORTE TERRESTRE POR CTJENTAHA
PROPIA INTERNACIOIiAL

$ 0.00

nlsrLrrrcróN DE vEHícuLos DE TR{NSPoRTE TERRESTRE
TURisrtco INTERNAc¡oNAL

HABILITACtóN DE oPERADoRAS Df, TRA]\isPoRTE P[!Br,rco
INTERNACIONAL

$ 0.00

EN I]L TERRITORIO NAC¡ONAL

TÍnrr-os
HABIT,ITANTESs 0.00
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TITULOS
HABIL¡'TANTES

DESVINCULACION DE VEHICULO DE OPERADORAS NACIONALES
INTERPRovINCIAI-ES CoN PERMISo oRIGINARIo DE PRESTACIÓN
DE SERVICIOS

-

o¡reccki{: Ay. Antqúo José de Sucre y José S¿rEhez

Código postal: 1700528 / ouito-tcuador
Ts5fom: -59J-2 JO2 8890

www.ant-gob.ec
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l-1
N DE BI,OQT]EO DE RESERVA DE DOMINIO DE VEHINSCRIPCI CULO

POR CUPO DISCAPACITADO

s 0.00

$ 0.00
s ucRtl

GENt.]RAL

rírulos
HABILI'IANTES

25 $ 0.00
SECRETARIA

CENERAL

26
INSCRIPCION DE BLOQUEO POR RESERVA DE DOMINIO DE
VEHICULO DF] DIPLOMATICO $ 0.00

SECRIiTARIA
GENIJRAL

2'7
INSCRIPCIÓN DE DESBLoQUEo DE PRoHIBICIÓN DE ENAJENAR
VEHICULO POR JUICIO, EMBARCO, INSOLVENCIA O INVENTARIO $ 0.00

SECRETARiA
CENERAL

28
INSCRIPCION DE DESBLOQUEO DE VEHICULO POR RETENCION
Vlrl l l( t:l,AR $ 0,00

SECRIJI ARIA
GENI,RAL

29
INSCRIPCIÓN DE DESBLOQUEO DE VEHÍCULO POR HABER
CUMPLIDO EL TIEMPO ESTABLECIDO DE RESERVA DE DOMINIO
POR MENAJE DE CASA

§ 0.00
SECRETARIA

GENERAL

l0 N DE DESBLOQUEO DE RESERVA DE DOMINIO DE
VEHICULO POR DIPI,OMATICO
INSCRIPCI

$ 0.00
SECRETARiA

GENERAL
INSCRIPCION DE DESBLOQUEO DE RESERVA DE DOMINIO DE
VEHICULO POR CUPO DISCAPACITADO

DE TIPOLOG A Y SI'RVI('IOS DI: TER]VIINAI,IIS
TERRISTRES EN CONSTRUCCIÓN
ASIGNACI

SECRE ARIA
GENERAI,

I]STUDIOS Y
PROYECTOS

lt

32

I
s 0.00

I

.tl APELACIÓN SOBRE ACTOS ADMINISTRATIVOS EN MATERIA DE
TRANSITO Y SEGURIDAD VIALI'RANSPORTE 

-TERREST $ 0.00 ^st.soRi^JI]RiI)ICA

3.1
A'I-ENCI
PRESTA

DICAS SOBRE LOS SERVICIOS QUE
t,A ANT

DE CONSULTAS JUR
$ 0.00

ASESORIA
JURiDICA

35
N  I- RE('T]RSO I.]XTRAoRDINARIO DE RI.]VISI

MATERIA DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGUzuDAD
VIAL

A II]NCI N I]N
$ 0.00

ASESORIA
JTJRiDICA

36
ADMINISTRACI
PÚBLICA

DE REQTJERIMIENTOS DE INFORMACI N
$ 0.00

GENERAI,
SI]CRI]'I'

37
DEVOLUCIÓN DE PACOS INDEBIDOS O EN EXCESO $ 0,00

l8 DEVOLUCIÓN DE PACOS INDEBIDOS O EN EXCESO. POR DOBI-E
PAGO DE INFRACCIONES O SENTENCIAS ABSOLUTORIAS

s 0.00
DIRECCION

T.INANCIERA

39 DEVOLUCIóN DE PAGOS INDEBIDOS O EN EXCESO EN APLICACIÓN
DEL BENEFICIO POR BUENAS PRÁCTICAS DE CON DUCCIÓN

$ 0.00
DIRECCIÓN

!.INANCIERA

l0
N DE MULTAS POR CAIENDARIZAC¡

QUE SE ENCUENTRA EN TALLER MECÁNICO Y NO SE PRESENTA A
REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR

EXONERACI N A Vt.:H CUI,O
$ 0.00

HAt]ILI1'ANT

,I'ITU

{I EXONERACIÓN DE MULTAS POR CAI-ENDARIZACIÓN A VF]HíCULO
IJE HA SIDO OBJE'I'O DE ROBO Y POSTEzuOR RECUPERADO

$ 0.00

HABILITACION DE TERIUINALES TERRESTRES. CENTROS DI
ACOPTO I SERVICTOS CONE\OS

VALIDACION DE REQUISITOS PARA EL REGISTRO DE
CONTR{TOS EXCEPCIONALES DE TRANSPORTE

AD}TINISTRACIÓN DE CONSTlLTAS } RECURSOS JURiDICOS

N DE REQUER UTENTOS DE TNFORIIACIóN

;OS DE TASAS DE NTATRICT]LA(:IÓN POREXTIN(:ION DE RECAR(
CALE\DARIZACION

ADMINISTRACI
PÚBLIcA

001-DtR-2026-ANT

$ 0.00

DESVINCULACIÓN DE VEHiCUt-OS DE OPERADORAS EXTRANJERAS
DE PASAJEROS QUI] CUENTAN CON PCPS

BLOQUEO T' DESBLOQUEO DE VEHíCULOS

INSCRIPCIÓN DE BLOQUEO DE VEHiCULO POR GEMELO O CLONADO

$ 0.00

RESTITUCTÓN DE PACOS INDEBIDOS O EN E\CESO

DIRECCION
I.'INANCII.]RA

TiTULOS
HABILITANTES l



J3

EXONERACION DE MULTAS POR CALENDARIZACIÓN A VEHiCULOS
DEL SI.]CTOR PTIBLICO QUE HUBIEREN SIDO EN REGADOS POR
PARTE DE OTRAS INSTITUCIONES. POR TIABER ASUMIDO LOS
DERECHOS Y OBLICACIONES POR MANDATO DE LA LEY

$ 0.00
TiTUI-OS

HABILITANTES

.ll
EXONERACIÓN DE MULTAS POR CALENDARIZACIÓN A VEHiCULOS
DEL SECTOR PI.,'BLICO POR RETRASO EN LA CERTIFICACIÓN
RESPECTO A I,A ASIGNACIÓN PRESTJPUESTARIA

$ 0.00
TITULOS

HABILITANTES

IiXONF]RACIÓN DF] MULTAS POR CALENDARIZACIÓN A VEHiCULOS
QI'1, PREVIA SIJENTRECA A IINA INSTITIICIÓN PÚBLICA SE
HUBIEREN ENCONTRADO INCAUI'ADOS POR ORDEN JUDICIAL

s 0.00
TITULOS

TIABILITANTES

l6 $ 0.00
TITTJI,OS

IIABILIl'ANTES

EXONF]RACIÓN DE MULTAS POR CALENDARIZACIÓN A VEHiCULO
NO MATRICTJT,ADO POR PROBLEMAS TÉCNICOS DE FUERZA MAYOR
PRESENTADOS EN LA ENTIDAD COMPETENTE

ü;ú
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12 I.)XONI]RACIoN DE MULTAS POR CALENDARIZACION A VEHICULO rÍrur.os
HABILITANTESUE SF] ENCONTRAI]A DENTRO DE TJN PROCESO JUDICIAL

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA. - La Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, y la
Dirección Financiera de la Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, serán las encargadas de coordinar con las
Instituciones del Sistema Financiero, la actualización y habilitación de los canales de
recaudación, a fin de que pueda aplicarse la presente Resolución.

TERCERA. - Enciirguese la ejecución y seguimiento de la presente Resolución a la
Dirección de Control Técnico Sectorial y a las demás unidades administrativas
competentes, en el ámbito de sus competencias.

DISPOSICION DEROGATORIA

ÚXtC.q. - Deróguese y déjese sin efecto, la siguiente Resolución Nro. 010-DIR-2023-
ANT de 24 de agosto de 2023, la Resolución Nro. 025-DIR-2023-ANT de 28 de
diciembre de 2023,Ia Resolución Nro. 019-DIR-2024-ANT de 04 de julio de 2024, y
Resolución Nro. 022-DIR-2025-ANT de 05 de septiembre de 2025.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. -Dispóngase a la Dirección de Secretaría General de la Agencia Nacional
de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tr¡i¡sito y Seguridad Vial, la
notificación de la presente resolución a las Direcciones Nacionales y Direcciones
Provinciales de Ia Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Tenestre¡,{

P ágina 27 129
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$ 0.00

SEGUNDA. - Hasta que los Gobiemos Autónomos Descentralizados Municipales y
Metropolitanos, que hayan asumido la competencia de transporte terrestre y trÍinsito,
implementen el sistema de recaudación, la Agencia Nacional de Regulación y Control
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. continuará recaudando los valores
definidos en el presente Tarifario, para lo cual se observará el procedimiento que ha
venido efectuando.

.t5
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Tr¿insito y Seguridad Vial, al Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversión
(MPCEI), a la Secrelaría Técnica de Comercio Exterior (COMEX), al Servicio de
Acreditación Ecuatoriano (SAE), Ministerio de Inf¡aestructura y Transpofe (MIT),
Gobiemos Autónomos Descentralizados a nivel nacional, a la asociación de Empresas
Automotrices del Ecuador (AEADE), Crírnara de la Industria Automotriz Ecuatoriana
(CINAE) y Asociación de Almacenes de Electrodomésticos del Ecuador (ASADELEC).

SEGUNDA. - Dispóngase a la Dirección de Comunicación Social de la Agencia
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tnínsito y Seguridad Vial,
en coordinación con las direcciones provinciales, la socialización y comunicación de la
presente resolución por los medios que considere pertinente, a fin de que los usuarios
intemos y extemos conozcan sobre su contenido.

TERCERA. - Dispóngase a la Dirección de Secretaría General, realizar las acciones
necesarias para la publicación de esta resolución en el Registro Oficial.

CUARTA. - La presente resolución entrará en vigencia a partir de su aprobación por el
Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre,
Tr¿iLnsito y Seguridad Vial, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 14 días del mes de
enero de 2026, en la sala de sesiones de la Agencia Nacional de Regulación y Control
del Transporte Terrestre, Tnínsito y Seguridad Vial, en su Primera Sesión
Extraordinaria de Directorio.

ECON. GEOVANNY MARCELO MOREANO SALAZAR
SUBSECRETARIO DE TRANSPORTE TERRESTRE Y FERROVIARIO
PRE§IDENTE DEL DIRECTORIO DE LA AGENCIA NACIONAL DE

REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE TERRf,STRE, TRÁNSITO Y
SEGURIDAD VIAL

¿ )l¡-/,".t )

{*#m.
MG RO R ABRIL

DIRECTOR EJECUTIVO D AGENCIA NAC
CONTROL DEL TRANS TE TERRESTRf,, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL

SECRETARI L DIRECTORIO DE LA A(;f,NCIA NACIONAL DE
REGULACIÓN CONTROL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y

SEGURIDAD VIAL

'."4. .{'.'
ALEGRIA:.-:{ itri : í l
toNAL DE nreulÁClÓX y

,1

1
Página 28 129

tcaniiff ll
00r -DIR-2026-A NT

0irección: Av. htonio José de Sücre y José Sánchez

Código postal: I/00528I 0u¡r0 Ecuador

Teléfono: *59J-2 382 8890

www.ant.gob.ec



W*,r,,r,.,ro
t§#j DELECUAD0R
4L' 

Lo CERTIFICo

Agencia Nacional de Tránsito
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6.

M . GABRIEI- RO SOSA DIAZ \\
DIRECToR DE SECRETARIA GENERAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE

REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y
SEGTJRIDAD VIAL

-

0irBcclh: Ay. Antonio José d6 S{crs y N §átEhe¿

Codigo postal: 1700528 / 0uit0-tcuador
Tehfonor r59J-2 382 8890

nwvr.aot.qob.ec
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Director de Estudios y
Proyectos

Mgs. Washington
Daniel Borja Jarrín

Mgs. Jonathan
Eduardo Carrera

Trujillo

Director de Regulación
del Transporte

Terrestre, Trán sityy/
seeu\idad vial- A

Elaborado
por:

Directora de Asesoría
Jurídica

Revisado por:

Mgs. Diego David
Naranjo García

Coordinador General
de Regulación del

Transporte Terrestre, 7
Tránsito y Seguridad/

Vial I

001-DI R-2026-ANT
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Mgs. María de los
Angeles Henera

Villalva


